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ClÓSy DE PREYIO PAGO.—: EmCTQS.^r 
rCUADROS ESTADÍSTICOS. • ,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro dé. Ha- 

tienda,
Vengo en confirmar en el cargo de 

Administrador de la Aduana dé Bar
celona, con la categoría1 de Jefe supe
rior de Administración del Cuerpo 
pericial de Aduanas, por ascenso, con 
arreglo al Real decreto de Hacienda 
de 7 de Enero de 1931, reformando el 
artículo 12 del Reglamentó de ios 
Cuerpos de Aduanas, y aplicación de 
las plantillas aprobadas por Orden del 
¡mismo Ministerio fecha 9 dé Diciem
bre último, a 1D. Carlos Benavente y 
Gámio, que desempeña dicho cargo, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase del referido 
Cuerpo, retrotrayéndose éste ascenso, 
a todos los efectos, al día 17° de Ene
ro del corriente año.

Dado en Madrid a primero de Abril 
11? mil novecientos treintá y seis. 
^CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El. Ministro áe Hacienda,
Gabriel Franco López.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar ien el cargo de 
Jefe, de. Sección de la Dirección ge
neral de Aduanas, con la categoría de 
Jefe superior de Administración del 
Cuerpo pericial de Aduanas, por as
censo, con arreglo al Real decreto de 
Hacienda de 7 de Enero de 1931, re
formando el artículo 12 del Regla
mento de los Cuerpos de Aduanas, y 
por aplicación de las plantillas apro
badas por Orden del mismo' Ministe
rio fecha 9 de Diciembre ultimó* a 
D. Mariano Vázquez Ateret, ique des
empeña el mismo cargó^con la cate

goría de Jefe de Administración r de 
primera.clase, retrotrayéndose este as
censo,., a ,todos los efectos, al día 6, de 
Enero dél corriente año, siguiente al 
en que cesó en ía categoría a que se 
le asciende, que le había sido confe
rida, en comisión,, por Decreto -de 3 
de Julio de 1934.

Dado en Madrid a primero' dé Abril 
de mil novecientos treinta -y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Gabriel Franco Lqpez,; . :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO S
A propuesta del Ministro de la* Go

bernación . y de acuerdo ¡con; el'-'Con
sejó de Ministros, r

Vengo en nombrar Jefe de la segun
da Zona de la iGuardia ciivif ál Gene
ral. de, brigada de; dicho Instituto don 
Ricardo Salamero Ortiz, que aetual- 

•'•rnente mandadla quinta Zona. . 4 
Dado en Madrid a primero de Abril 

de mil novecientos Treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación*"
Amos Salvador Carreras.

A propuesta del Ministró de la Go
bernación y dé acueído "¡con él Con
sejo de Ministros,. -. . .

Vengo en nombrar. Jefe de la quin
ta Zona de Guardia civil ai •Gene
ral de brigada de dicho Instituto^ re
cientemente ascendido a este empleo, 
D, José Arauguróh Roldán. - r 

Dado en Madrid a primero dé Abril 
de mil noveciéntos treinta y seis. : 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

ÍE1 Ministro de. Via OobérnaciÓn,'v ‘ ’ 
Amos Salvador Carreras;

'A propuesta del Ministro de> la Go
bernación y dé ácüérdo con el'Con
sejo'dé Ministros, ; ; : :

Vengo en nombrar Jefe dé la cuar
ta  Zúii a de la Guardia civil al Géné- 
r ahilé brigada de;dicho Instituto don 
Federico Santiago I^esiasL que actuM- 
níéifté márida: la ségünda Zona;

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y seis., 
ÑICÉTO, ALCALA-ZAMOR A Y TORRES 

., EL Ministro, de la Gobernación, 
v Amos Salvador Carrrúas!. :

En consideracion a lo solicitado por 
el Coronel de la Guardia civil,.' eú. si
tuación de retirado, D. Luis González 
Barrientos, el cual reúne las condi
ciones exigidas ert él Decreto del Mi
nisterio Re. la. Guerra de 14 de Enero 
último (D. O. núm. 13),

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada honorario de la 
Guardia civil, con los beneficios que 
otorga él citado 'Decreto'.'.

Dado en Madrid a priiñéro de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.' 
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

; ' El Ministro de da Gobernación*
;, Amos Salvador: .’ Carreras,, . .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTRO S

O R D E N
I l m o. Sr.: Reconstituida en virtud 
d e  lo dispuesto en ni Decreto de 4 de 
este mes la Comisión mixta del Esta
tuto de Cataluña, manifiesta en ofició 
dé hoy, ^qüe ha designado Presidente 
yde,- la mispia a  D, ^Luis .Fernández 
Clérigo; Vicepresidente a D. Luis Ní- 
colau d’Ohver, *y Secretario a D. Ra
fael Closas Cendra.
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Lo que comunica a, V, I. para su 

conocimiento y efectos. Madrid 31 de 
Marzo de 1936,

AZAÑA

Señor Subsecretarip de esta Presi
dencia,

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
Excmo. Sr.: A propuesta de la Comi

sión interministerial de Comercio , ex
terior^ aprobada por el Consejo de Mi
nistros, he tenido a bien nombrar con 
está fecha a los señores que a continua
ción se indican para integrar la Comi
sión española encargada de negociar 
en Madrid un Canje de Notas con Di
namarca; D. Jaime Alba y Delibes, Se
cretario de tercera clase, en represen
tación del Ministerio de Estado; don 
Blas Huete Carrassó o D. Alfredo Ara 
O tai, indistintamente, en representación 
del Ministerio dé Hacienda, y D. Ma
nuel Orbea Biardeau, Agregado comer
cial, en representación del Ministerio 
de Industria y Comercio.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes y a fin 
de que los interesados puedan percibir 
la “asistencia” de 50 pesetas por sesión 
celebrada, con cargo a los créditos con
signados a tal fin en los presupuestos 
de los Departamentos ministeriales que 
representan. Madrid, 31 de Marzo de 
1936.

a u g u s t o  BARCIA 

Señor Subsecretario de -este Ministerio.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Co
misión interministerial de Comercio ex
terior, aprobada por el Consejo de Mi
nistros, he tenido a bien nombrar Miem
bros de la Comisión española encar
gada de negociar en Lisboa un Acuer
do comercial con Portugal a 0 . Blas 
Huete y a D.. Alfredo Ara  ̂ Directores 
del Centro Oficial de Contratación de 
Moneda, entendiéndose : ampliada cón 
estos nombramientos la referida Comi
sión, que fué designada por Orden de 3 
de Febrero del corriente año.

Lq digo a V, E. para su conocimien
to y efectos consiguientes y a fin de 
que los interesados puedan percibir las 
cantidades que en concepto de dietas y 
viáticos les correspondan reglamenta
riamente, Madrid, 1.° de Abril de 1936.

AUGUSTO BARCIA 

Señor' Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Se

cretario de Sala de la Sección de lo 
Civil de esa Audiencia y anunciada 
su provisión al turno segundo de los 
establecidos en el artículo 11 del De
creto de 31 de Enero de 1935, y visto 
el expediente para proveerla,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a Secretario de Audiencia 
territorial a D. Manuel Navarrete Mo
reno, Secretario de la Audiencia pro
vincial de Almería, el que desempeña
rá el cargó en la Sección de lo Civil 
de esa Audiencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Santa Cruz de Tenerife.

Relación de los Secretarios de Audien
cia provincial que han concursado 
la plaza de Secretario de Sala de la 
Sección de lo Civil de la Audiencia 
provincial de Santa Cruz de Tene
rife, vacante por traslación de don 
Felipe García Jalón, que la servía, 
y que se publica cumpliendo lq que 
previene el artículo 11 del Decreto  
de 31 de Enero de 1935.
D. Manuel Navarrete Montero, Se

cretario de la Audiencia provincial 
de Almería.

Don Pedro Pinto de la Rosa, ídem 
ídem de Santa Cruz de Tenerife.

Don José Cisneros Lizandra, ídem 
ídem de Castellón.

Don Antoñio López Hernández, Se
cretario de Audiencia provincial, Ofi
cial Letrado del Tribunal de Garan
tías ^Constitucionales.

Don Manuel Enciso Callejo, Secre
tario de la Audiencia provincial • de 
Teruel.

p on  José Luna Moreno, ídem id. de 
Ciudad Real.

Don Ricardo Brugada Urcullu, ídem 
ídem de León.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 1.° del De
creto de / 28 de Septiembre último, 
dictado en ejecución de la ley deno
minada de Restricciones, de 1.° de 
Agosto del mismo año, el Servicio de 
Catastro Topográfico Parcelario, que 
dependía de la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros pasó a depen 
der de esa Dirección general de Pro
piedades y Contribución .territorial

con sus créditos presupuestarios, te
niendo a su ca~go todos los servicios 
que ve realizaban para la ejecución 
de dicho Catastro en el Instituto Geo
gráfico y Catastral por así disponer
lo el páriafo 7.° de la norma 1.a del 
artículo ciiado y la 10 de las Instruc
ciones dictadas por Orden de este 
Ministerio, fecha 4 de Octubre último.

Posteriormente, y por lo que se re
fiere a la parte económica del Ser
vicie y i or el fin de poder liquidar 
la campaña de trabajos del año 1935, 
que comprendía desde Abril del cita
do año hasta 31 de Marzo del corrien
te, sin perjuicio para el Estado mis
mo y para los funcionarios que los 
ultimaban, se dictó en 19 de Octubre 
último Orden ministerial por la que 
se establecía que la finalización y li
quidación de los mencionados traba
jos se ver ficase con arreglo al siste
ma que t< nía establecido el Servi *io, 
así para la distribución del valor asig
nado al módulo unidad como para el 
pago de trabajos según las tarifas vi
gentes.

Cercana la fecha expresada y co 
mo consecuencia el comienzo de la 
campaña correspondiente al presente 
año 1938, se hace preciso determi
nar las rurmas a las cuales habrá de 
ajustarse la organización del Servicio 
del Catastro Topográfico Parcelario, 
esencialmente en su parte económ i
ca, dentro de las legales y reglamen
tarias aplicadas en general en todos 
los servicios del Estado y especial
mente en los dependientes de este 
Ministerio, ajustándolas además a las 
posibilidades presupuestarias vigen
tes sin perjuicio de que en futuros 
presupuestos se acomóden a lo que 
las necesidades del mismo y los in
tereses del Tesoro aconsejen como 
más conveniente, procurándose no 
ocasionar perjuicios ni al Estado ni 
al persona] del Servicio, y a estos 
efectos se ratifica la forma de recti
ficar los trabajos defectuosos y aque
llos otros realizados con exceso de 
elementos modulables, módulos de 
asesoramiento a Juntas periciales, 
de reclamaciones producidas con mo
tivo de la exposición pública de tra
bajos catastrales de inspección y 
comprobación, como también su or
ganización. Las remuneraciones que 
se asignen se conservan casi en la 
misma cuantía de su anterior orga
nización sin más diferencias que Jas 
debidas a ajuste de cifras o a com 
pensaciones con el fin de evitar los 
perjuicios que hubieran podido oca
sionarse por aplicación de distintos 
tantos por ciento por el impuesto de 
Utilidades al cambiar en part,e la for
ma de percepción de “ coeficientes del
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m ódulo'1 por “gratificación en función 
de la producción total por campaña*’ 
o por una más equitativa d is trib u 
ción en relación con las funciones 
asignadas y suprim iendo, po r último, 
la existencia del fondo ex trapresu- 
puestano  con cargo al cual se satis
facían parte de los gastos del Ser
vicio.

Por lo expuesto, este M inisterio se 
ha servido d isponer:

Artículo 1.° El Servicio central 
tendrá  a su cargo la d irección,, fisca
lización y coord inación  de todas ’as 
dependencias provinciales, o rgan i
zando y d irig iendo el trabajo de tas 
mismas, teniendo adscritas las si
guientes funciones:

A) Cuidará en p rim er térm ino dal 
planeam iento de los trabajos para 
cada cam paña p reparando  las p lan i
m etrías del m apa nacional, en las que 
se hacen las oportunas divisiones en 
polígonos topográficos catastrales, 
cada uno de los cuales constituye 
una un idad  orgánica de la obra del 
Catastro..

B) Notificará con seis meses de an
ticipación al momento del levantam ien
to topográfico a los Ayuntamientos don
de haya de trabajarse, a fin de que sus 
Juntas periciales verifiquen el deslin
de y señalamiento de fincas, enviándo
les, como docum entación conductora 
de los trabajos, convenientes instruccio
nes y una reproducción fotomecánica 
de la planim etría dej término dividida 
en polígonos topográficos.

C) Inspeccionará constantemente, en 
funciones de servicio de su Jefe supe
rior, Jefes de Sección o de grupos de 
brigadas y Jefe de Conservación, la la
bor en todas las fases que en las bri
gadas ,y oficinas se desarrolla, consi
guiendo así que un criterio  único uni
forme, su gestión y a la vez enjuicie, 
critique, co rrija  y sancione si es p re
ciso, po r medio de una intervención 
com probatoria directiva y fiscal, toda 
la labor que el sistem a desarrolla. Con
ducirá rigurosam ente la técnica de la 
obra de. Catastro e intervendrá con todo 
detalle la adm inistración de su econo
mía.

D) Revisará todos los partes de tra 
bajos y gastos de los diversos O pera
dores que presenten mensualmente to
das las dependencias; form ará las esta
dísticas de producción y deducirá, en 
estudio permanente, las influencias que 
en ella ejercen las características es
peciales de cada zona de trabajo.

E) Revisará absolutamente toda la 
documentación de los términos catastra- 
dos al ,ser enviados por las dependen
cias provinciales para su aprobación,, 
formulando los pliegos de reparos que 
se han de correg ir en las mismas, y

después de una nueva revisión, los en
viará al M inisterio de Hacienda.

Esta misma actividad de revisión se 
desarrollará en los apéndices de Con
servación de Catastro.

F) Confeccionará todos los años la 
Memoria del Servicio, en la que con 
todo detalle se publicarán los resulta
dos obtenidos en la cam paña corres
pondiente.

Artículo 2.° La constitución del Ser
vicio central será la siguiente:

Un Ingeniero Jefe superior del Ser
vicio.

Un Ingeniero Subjefe del Servicio y 
Jefe de la Sección de Conservación.

Cuatro Ingenieros Jefes de Sección 
d§ form ación o ejecución de trabajos 
nuevos de Catastro.

Un Ingeniero afecto a “Preparación 
de cam pañas, notificaciones y revisión 
de trabajos”.

Un Ingeniero afecto a “Estadísticas 
de trabajo, revisión de partes y cuen
tas”.

Secretaría,
Tres Adm inistrativos calculadores.
Dos Mecanógrafos.
Dos Portam iras.

Conservación.
Tres Topógrafos.
Un Mecanógrafo.

Preparación de campañas, copias, jioti
ficaciones y revisión de trabajos.

Diez Topógrafos.
Dos Administrativos-Calculadores,
Un Delineante.
Un Mecanógrafo.

Estadísticas de trabajo, revisiones d 
partes y cuentas.

Tres Topógrafos.
Cinco Administrativos-Calculaaores.
Un Mecanógrafo.
Artículo 3.° El Servicio provincia, 

estará constituido por un determinado 
número de brigadas, brigadas en saldo 
de trabajos y oficinas topográficas de 
Catastro, cada una de las cuales des
arro llará  de m anera autónoma la obra 
en su zona de gestión, llenando todas 
las funciones que sean necesarias para 
lograrla, y que son las siguientes:

A) D irigirán y asesorarán a Juntas 
periciales y a particulares en el perío
do a ellos encomendado de deslindes y 
señalamientos de fincas. Esta labor será 
personal de los Ingenieros Jefes de las 
brigadas, la cual desarro llarán  más in
tensamente en los meses que no consti
tuyen la campaña de campo del año.

B) Verificarán los levantam ientos 
topográficos, sim ultaneando el trabajo 
de campo con los desarrollos de la rea

de apoyo p ara  el levantam iento del de- , 
talle, com probando así los datos d®. 
campo para  que sean; si a ello hay lu
gar, rectificados sus errores. • Comp-o- . 
harán en campo y gabinete, hecho el 
levantamiento y según instrucciones, la r 
labor topográfica realizada.

C) D esarrollarán  las hojas-m inuta, 
que son la represen tación  gráfica del 
terreno  catastrado, y confeccionarán ^  
las relaciones, de caracte rísticas o ri
ginales, físicas y ju ríd icas, de las par- : 
celas contenidas en cada polígono to
pográfico. .

P roducirá  las p rim eras copias de 
toda la docum entación que ha de ex- . 
ponerse públicam ente en los Ayunta- 
m ientos del térm ino m unicipal afec
tado por los trabajos.

D) Asesorarán a Juntas y p a rticu 
lares duran te  este período de exposi- 
ción pública, recogiendo y en juician
do las observaciones y reparos que a, . 
los trabajos se hagan, y ^rectificarán  ̂ ; 
éstos, depurándolos de e rro res  opera- ;- 
torios, o, en general, de defectuosas „ 
Inform aciones. ; ;

E) Recogida y depurada .la docu- . :- 
m entación, p roducirán  las copias de- 
Unitivas, a m áquina las literales, y por ; . ; 
fotom ecánica las gráficas, con destino 
u n a s ;al M inisterio de H acienda, o tras _ 
al Servicio de Conservación topográ-, 
fico catastral y o tras a los Ayunta- _ 
m ientos interesados.

F )  In ic ia rán  inm ediatam ente en, 
los trabajos de ejecución de Catastro 
aprobados,, la labor de conservación: .. 
catastral, aleccionando a las Juntas , : 
periciales para  la utilización del ii- 
bro de partes de variaciones. Reco- 
gerán periódicam ente estos partes de 
variaciones, confeccionando anual
mente el apéndice, que fornm  parte i 
de la docum entación catastral del tér- • r 
mino, y que en la parte  gráfica va mo
dificando las m inutas originales, y en-
la literal form a sucesivas adiciones a ■*; 
relaciones e índices de p rop ietarios. .

P roducirán  copias de estos docu-. . ; 
mentos, que anualm ente serán rem iti
das al M inisterio de H acienda, a la v 
vez que en los A yuntam ientos, con 
asesoram ientos y dirección  constante, / : 
se incorpo rarán  del mismo modo a su 
docum entación original.

G) - Como consecuencia de lo an- . :  
terior, la labor de los Ingenieros Je- vr 
fes de brigada ha de ser d irectiva en V 
cuanto a la. d istribución  y buena or
ganización del trabajo, de conexión en h 
cuanto a las perfectas atribuciones, y 
relaciones de. los órganos y de per
sonal trabajo en revisiones, compro- r 
baciones en campo, asesoram ientos y 
relación con la Jefatura superio r del 
Servicio. La actuación de estos Inge- * *
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nieros es- autónoma» y al recibir ple
na auíorinad ctei^ada adquieren al 
mismo tiempo una plena responsabi
lidad de su gestión.

Artículo 4.‘J La constitución nor
mal d e  una Brigada topográfica de 
Catastro será la siguiente:

U n  Ingeniero Jefe de Brigada.
Dieciséis Topógrafos Operadores de 

campo.
Un Topógrafo Comprobador - Revi

sor,
Dos' Topógrafos Desarrolladores-Re- 

visores (o mayor número si es preci
so).

Un Topógrafo Conservador (o ma
yor número si es preciso).

Un Delineante.
Dos Administrativos- Calculadores.
Un Peón del. Servicio y Ayudante 

de fotomecánica.
Artículo 5.° Cuando en alguna b ri

gada, al no tener su composición nor
mal, se produzca desequilibrio por ex
ceso o por defecto, el Servicio en ple
no soportará y compensará lo que no 
pueda remediarse por un acoplamien
to oportunista,-como sucede en las or
ganizaciones provinciales que d e d i 
quen su trabajo a saldar el de uná 
brigada normal, cuando dicha briga
da deja de funcionar como tal en una 
provincia, y en las Oficinas de Con
servación de Catastro Topográfico par
celario, que funcionan con indepen
dencia.

Artículo 6.° Como la labor del le 
vantamiento topográfico por . los ope:-. 
radones de campo se consigue a tra
vés de ía investigación previa de la 
forma de las parcelas y atribución de 
su propiedad y de fas operaciones ins
trumentales para conseguir la repre
sentación gráfica del detalle y de las 
estaciones parcelarias, al realizar es
tos operadores un trabajo que es, en. 
general, la repetición constante de una 
misma tarea, es causa de que la acti
vidad diaria de cada uno, o módulo, 
pueda establecerse previamente, deter
minando qué elementos de trabajo han 
de integrarlo y qué cantidad debe 
abonársele en pago de su actividad 
cumplida.

En su consecuencia, se establece 
que para trabajos operatorios de cam
po' integran , el contenido de un mó
dulo cada uno de los elementos si
guientes :

50 estaciones instrumentales para 
establecen la red de apoyo de levanta
miento del detalle.

150 puntos destacados de la estación 
instrumental para determ inar las for
mas parcelarias.

1.500 metros de medidas tomadas 
con cinta. . . . , . L

$0 parcelas identificadas en atribu-. 
ción de propiedad y calificación su
m aría-de cultivo a que están destina
das. : ~ • • •

175 hectáreas cubiertas por el ope
rador en su trabajo, cómputables por 
la superficie del polígono topográfico 
catastral.

Artículo 7.° El número mínimo de 
módulos de ejecución de trabajos nue
vos de Catastro Topográfico Parcela
rio para cada campaña se fijará en 
cada año por Orden ministerial. Para 
lá próxima se proyectan, como pro
ducción mínima a realizar, el de 
44.118, que se han de obtener en cam
po durante ocho meses.

La remuneración correspondiente al 
módulo de campo para esta campaña, 
comprendiendo además el completo 
trabajo de gabinete, según instruccio
nes del Servicio, será de 37,50 pese- 
fus.

Artículo 8.° Al estar determinado 
el ritmo con que han de realizar sus 
diversas actividades los Topógrafos 
Comprobadores-Revisores, Desarrollá- 
dores-Revisores y Conservadores por 
la mayor o menor producción que ob
tengan los Topógrafos operadores de 
carfipo, se establece “ipso facto” una 
perfecta coordinación entíe las mis
mas, y cortio consecuencia de , ello se 
determina que dura todos los Topó
grafos de referencia (en conjunto), 
destinados en las Dependencias pro 
vinciales del Servicio, se incremente 
en 12 pesetas el módulo de 37,50 pe
setas de los operadores de campo, ob
teniéndose así un módulo global pa
ra todos estos Topógrafos de 49,50 
pesetas.
. Artículo 9.° El módulo de campo 

del Topógrafo Comprobador-Revisor 
tendrá una reducción del 25 por 100 
de su contenido sobre los elementos 
del de Ejecución: estaciones instru
mentales, puntos destacados y metros 
de cinta que integran su módulo.

El número de módulos producidos 
en la campaña por todos los Topógra
fos Comprobadores-Revisores del Ser
vicio no será menor del 4 por 100 de 
los módulos de ejecución de todo el 
Servicio.

La remuneración de esta clase de 
Topógrafos para esta campaña, aten
diendo su doble función de campo y 
gabinete, y cubierto el límite mínimo 
indicado, será individualmente de 0,12 
pesetas por cada módulo de ejecu
ción.

Artículo 10. El contenido del mó
dulo dél: Topógrafo desarrolladof-re- 
visor, teniendo en cuenta su doblé 
.función, bserá el preciso para que,

atendidas las necesidades de revisión 
de los trabajos de la brigada, se ob
tenga por todos los Desarrolladores- 
Revisores del Servicio un número de 
estaciones desarrolladas de 392.000 co
mo mínimo, teniendo en cuenta al 
fijar ese número la reiteración de las 
mismas y el reparto de los errores de 
cierre.

La remuneración de esta clase de 
Topógrafos para esta campaña, cu
bierto el límite mínimo indicado, será 
individualmente de 0,12 pesetas por 
cada módulo de ejecución.

Artículo 11. El contenido del mó
dulo de los Topógrafos conservadores 
lo constituirá el trabajo de personal, 
dirección y asesoramiento a Juntas 
periciales en la recogida de las varia
ciones de las parcelas catastrales du
rante diez días al mes, com prendien
do los trabajos de campo necesarios a 
la atención de las variaciones que mo
difican las formas y extensiones p ar
celarias en forma que se obtenga por 
todos los Conservadores del Servicio 
un número de variaciones recogidas 
no inferior a 26.000.

La rem uneración de esta clase de 
Topógrafos para e$ta campaña, cu
bierto el mínimo límite indicado, será, 
individualmente de 0,12 pesetas por 
cada módulo de ejecución.

Artículo 12. Los módulos de ins
pección y comprobación de trabajo, 
en todas las fases del servicio, del Jefe 
superior, Jefe de Sección o grupo de 
brigadas y Jefe de Sección de Conser
vación, así como los módulos de com
probación y revisión en campo de tra 
bajos y de asesoramientos a Juntas pe
riciales, fuera de campaña, por los Je
fes de brigada, tendrán el contenido de 
estas funciones en cada día que les 
ocupe, y su remuneración tendrá el 
concepto de una indemnización de 
gastos personales.

Su cuantía y remuneración será la 
siguiente:

a) Módulos de inspección y com
probación de trabajos en todas las fa
ses del Servicio, de las Jefaturas del 
Servicio: 100 módulos, a 30 pesetas. 
(Cada uno de los seis Jefes, 3.000 pe
setas.) '

b) Módulos de comprobación y re
visión en campo durante la campaña 
de trabajos del Jefe de cada brigada: 
64 módulos en ocho meses de cam
paña, a 25 pesetas. (Cada uno, 1.600 
pesetas.)

c) Módulos d e  asesoramiento a 
Juntas periciales, fuera de campaña, 
del Jefe de cada brigada: 48 módulos 
en cuatro meses, a 25 pesetas. (Cada 
Uno, 1.200 pesetas.) En esta campaña 
podrán simultanearse con los de b ) .
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/A rtículo . 13. . Las p ercep cion es que 
todo el personal del Servicio deven
gará en la cam paña corresp on d iente  
al .presente año serán las que a co n 
tinuación  se exp resan , distínguiéndosc

ías gratificaciones en función, de la 
p rod u cción  total de la cam p aña de las 
rem un eracion es m odulables calcu la
das con el lim ite de 44.118 módulos 
de ejecu ción ; pudiendo solam ente los

Com probadores, O peradores, Desarro-, 
fiadores y Conservadores re b a s a rla s ,  
rem un eracion es que se les asigne si la, 
prod u cción  es m ayor del lím ite mínK  
mo exp resado. .

REMUNERACION

POR FUNCIÓN
REM UNERACION

PQR MÓDULO
TO TA L

SERVICIO CENTRAL

E l Ingeniero Jefe sup erior del s e rv ic io .___ ____________ ________ ,... ' 7.700 3.000 10*700
E l Subjefe del servicio , Jefe de C o n s e r v a c ió n ... . . . . . . . .___. . . . . . . . . 7.700 3.000 10.700
E rin g e n ie ro  Jefe de Sección de E jecu ción  de C a t a s t r o .. . , , . . , . . . , 7.700 3.000

¡i)
1 0 .700  -  

6.425
E l T opógrafo en ejecución y c o n s e r v a c i ó n .. . , , , , . , , , , . . . . . , .......... 4 .500 . ■ J> 4 500
El Á dm inistrativo-C alculad or.............. ................................. ............ 2.150 » 2 .150
E l A dm inistrativo-C alculador (S e cre ta rio ) .........................................., . 3.200 3:200 -
E l D elineante ......... .................. ................... ................... .......................................... . 3.225 J¡> 5.225

1.300 ' » 1.300
El É o rtam ira  .............. .............................................................. ............ 1 ,000 D 1.000

SERVICIOS PROVINCIALE.

E l Ingeniero Jefe  de B r i g a d a . .......... ............................... 5.800 2,800 8.600
É l O perador de cam po (tipo m edio) ...... . i . 5.587 :5,587 ■■■:
El Goitnp robad  or-R evisor ;.......________ ________ ______ ________ ______ _ 5 .294,16 L 5.294,16
E l i P esarro llad or-R evisor ................................... .............. ............. ................ . »■ 5,294 ,16 5.294,16
E l C onservador ................................................. ............ ....................- » 5 .294 ,16 5.294,16
El A dm inistrador-C alculador ; . . . ...................... .................................... ............. 3 .200 ■ ■■ » 3:200

Los' totales corresp on d ien tes, a. los 
ín tegros a p e rcib ir han de verse afe c
tados por el im puesto de U tilidades  
del 12 p or 100 en las rem uneraciones  
p or función, y en el 12 por 100 sobre 
el, 50 ’. p or 100 en los devengos p or 
m ó d u lo s .'

A rticulo 14. E l trabajo corresp on 
diente, derivado de la atención que eJ 
S ervicio  debe a las observaciones y 
reclam acion es hechas a los trabajos  
d urante el período reglam entario de 
exposición  pública en los A yunta
m ientos, será sim ultáneo y superpues
to á.todos' los que se originan en eje
cución, y con servación  de Catastro. 
É ste trabajo será enjuiciado p or el 
Jefe  de la b rigad a, y p revia  autoriza
ción  superior quedará modulado por 
vías de atención del O perador topó
grafo com o indem nización por gastos, 
y  com prendiendo toda clase de op era
cion es de cam po .y  gabinete corres- 
pondientes a la depuración  de los tra 
bajos expuestos.

Análogas ca ra c te rística s  tendrán  las 
rectificaciones no im putables a los 
O peradores y los trabajos de com p ro
baciones. y com plem entos urgentes, 
m otivados estos últim os por no haber 
alcanzado la cam paña p ara  te rm in a r
los y ser conveniente h acerlo  antes 
de em pezar la . siguiente.

E l  m ódulo de estos trabajos tendrá  
el contenido de estas funciones por 
ca d a  día que les ocupe, y su cuantía  
será ,de 22 ,50  . pesetas.

A rtículo 15. Tam bién tendrán  aná
logas ca ra c te rís tica s  los trabajos de 
levantam ientos de líneas lím ites ju
risd iccion ales que tengan c a rá c te r  de 
con form id ad  entre A yuntam ientos.

El contenido del m ódulo de línea 
lím ite será el trabajo diario invertido  
en recon ocim ien to  de m ojones y línea 
y red acció n  de a cta  y de los c o rre s 
pondientes itin erario s, a razón de 3,5 
kilóm etros, com o m ín im o /in clu id a  la 
nivelación p or ángulos de pendiente.

L a rem un eración  por m ódulo se rá : 
p ara el Ingeniero, de 30 pesetas, y pa
ra  el T opógrafo, de 22,50 pesetas.

A rtículo 16. Los Jefes de b rigad a u 
oficina, O peradores de cam po, Compro
badores y Conservadores tendrán dere
cho a los gastos de locom oción que les 
corresp on d a desde las capitales al 
térm ino o térm inos m unicipales y re 
greso. Los Ingenieros Jefes de. b riga
da en saldo tendrán  d erecho adem ás  
a los gastos de locom oción  que p ro 
duzcan p or los traslados de una p ro 
vin cia  a o tra  de las de su cargo .

El Jefe  superior del Servicio , J e 
fe de C onservación y Jefes de Sección  
o Grupo de B rigada tendrán  derecho  
al abono de los gastos de locom oción  
correspondientes desde la Central a 
las p rovin cias y térm inos donde se 
efectúen los trabajos de con fección  y 
com probación  que tienen encom enda
dos.

Cuando ios O peradores de cam po se 
encuentren  én una zona de trabajos a

más de diez kilóm etros de entidad dé 
población, entonces, p ara  compensar. > 
el m ayor tiem po em pleado en trasla
darse a ella, se les con ced erá, previa 
autorización  superior, exp resand o el 
nom bre del O perador, zona dé traba
jos de referencia. -y núm ero máximo 
de días a em plear, el auxilio de firiá 
caballería a c in co  pesetas diarias du
rante vein ticin co  días p or mes, corno, 
m áxim o;

E ste gasto se in clu irá  e n ; la cuenta 
general de viajes de la brigada, acom
pañándose a ella cop ia .d e  la autoriza
ción citada y los recib os correspon
dientes.

Todos los funcionarios téndrán de
recho a los gastos de traslados cuan- j 
do sean forzosos. . ¡

.A rtícu lo 17. D ietas se abonarán al 
personal que realice  los Trabajos dé 
cam po necesarios con m otivo d e lgs. 
p rácticas  qué tienen que verificar aque
llos individuos del antiguo -Cuerpo dé 
G eóm etras que, proced entes del Minis
terio de H acienda, ño llegaron a in
gresar én él Instituto Geográfico y  sd*1 
liciten  su ingreso en el Servicio d  ̂ l a 
tastro Topógráficp P arce la rio .

Tam bién se abonarán dietas bófi 
m otivo de los gastos que se ocasionen 
a los funcionarios del Servicio dé C a 
tastro que tengan que abandonar su 
resid en cia  oficial con m otivo de lf  
form ación  de expedientes administrá- 
tivós ordenados p or la  Superioridad.

Estos funcionarios tendrán  derepbP
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al abtjno de los gastos de locomoción
que se produzcan; ..........
- Eátós déverrgos' sé ajustarán' áTo-'dis

puesto - en"el 'Reglamento- de unifica
ción de dietas, etc., de -18 de Jimio 
de,1324,: Decretos, de 29 de Septiembre.. 
de 1935 y disposiciones complemen
tarias. ■

Artículo 18. Los jornales de x-ampo 
que' se devenguen en el Servicio xlelr 
Catastro Topográfico Parcelario serán 
a cargo de los Ayuntamientos, y los 
locales donde hayan de instalarse las 
oficinas,' a: cargo de las Diputaciones, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den .ministerial de la Presidencia del 
Cgnsejp de Ministros de 10 de Febre
ro dé 1933.

Artículo 19. Los Delegados percibi
rán libramientos “a justificar” y ren
dirán cuentas en firme mientras sub
sista lo dispuesto en el artículo 12 de 
la Orden ministerial de 4 de Octubre 
de 1935 -

Articuló 20. Por todos ;los gastos 
que >se calculen necesarios para aten
der “bimestralmente5’ á los módulos de 
trabajo de Operadores de campo, Com
probadores-Revisores, Des arrolladores- 
Revisores y Conservadores de todas las 
brigadas, para atender a los módulos 
dé comprobación y' revisión y de áse- 
lórainierito 'a  Juntas periciales'que sé 
fian de devengar fuera de ía campáfiá, 
se .formularán por el Servicio central' 
^Estado-Relación”, en el que se hará 
constar: provincias, número: de Ingé- 
niéros operadores, Cómprdbadores-Re- 
yisbrés, Desari’blladóres-Revisoíxs y 
Conservadores, módulos a realizar por 
funcionario (Ingenieros y Operadores), 
módulos de conjunto del Servicio (Cóm- 
probadores, pesárrdlládóres y Conser
vadores), importe del módulo y coefi- 
denté, y en la última’ columna, con Iá 
denominación de “a pexhibir” se dis
tinguirán tres: para “Ejecución”' “Con
servación”’ y' “Total”. '
^  Eos presupuestos, de gastos así. for- 
ínados pasarán al servicio de Interven- 
.oióity Contabilidad de la Dirección .ge
neral, para que, una vez realizada, Ia 
Realización crítica o previa del .gasjo 
y expedidas ■ las- órdenes de pago ?“a 
justificar” correspondientes, a favor de 
los Delegados de Hacienda,. Jefes, .pro- 
vinciales de estos servicio^, ipor la Su
perioridad se acuerde el gastq, y. qutp- 
tízadas las órdenes, sean remitidas di- 
Xéctamenter por él Registro de salida 
de documentos dej servicio, de Jnteryen- 
djou y. Contabilidad a la Ordenación d¿ 
pagos. Dar xí mismo también se. remi
tirán a, Jos, perceptores los 'oficios xn 
$>S que.se les comunique Jos importes 
^.detaüés^dé Jos.li&ráppeqtoá. “a^jus- 
titícar” ordenados expedir.

Artículo 21; Los Delegados de ;Ha- 
cien da, al hacer efectivos los libra
mientos “a justificar”, entregarán a los 
Jefes de las brigadas la mitad de las- 
cantidades libradas, mediante recibo- 
que./éxtos les entregarán, ingresando el 
resto en una o dos cuentas corrientes 
qué deberán’ establecer en el Banco de 

'España, con la denominación de “Bri
gada dé Catastro Topográfico Parcela
rio”, diferenciando, cuando haya dos 
en la provincia, las correspondientes 
a la primera y segunda para las ofici
nas. de Conservación de Avila, Huelva, 
Salamanca y Yalladolid; -la cuenta co- 
rriéhté se abrirá con la denominación 
de “Oficina Catastro Topográfico Par
celario”.

Los talones de esta cuenta corriente 
deberán suscribirse por el Delegado de 
Hacienda y el Jefe de brigada, y en 
el caso de que haya dos brigadas se 
abrirá una cuenta corriente para cada 
una.' Los Jefes de brigada harán en
trega de dichas cantidades, mediante 
i xibos provisionales, al personal de 
Operadores, Comprobadores-Revisores, 
Désarrolladores-Revisores y Conserva
dores, en concepto de anticipo, para 
que puedan efectuar los trabajos que 
les están asignados, quedándose en su 
poder con la 'parte correspondiente á 
sús módulos de comprobación y revi
sión, y. de asesoramlentps.: Al final’-de 
cada bimestre el Delegado de Hacien
da entregará el resto, de Jas cantida
des de estos libramientos a los Jefes 
de brigada, quienes procederán a su 
distribución, entregando a cada fun
cionario la totalidad de la cantidad si 
h a ' ejecutado, el trabajo encomendado, 
o .descontándole la parte proporcional 
a los módulos ejecutados de menos.

Como el-personal-de Comprobadores- 
Revisores, Desarrolladores-Revisores y 
Conservadores.., tiene asignada una par
ticipación en el módulo global, con el 
fin de, determinar las cantidades que 
le corresponde percibir al final de cada 
bimestre se expedirá, por el Jefe supe
rior del- Servicio una certificación com
prensiva de los módulos de, campo rea
lizados por -todas -las brigadas^ provinr 
cíales- en esté plazos la cuál servirá de 
base para el-pago de estas remunera
ciones. : •

'Una* véz hecha esta ' liquidación se 
sliStUúii’án' los récibos ' provisionales 
con; Otros definitivos, o se suscribirá el 
recibí' éh la nómina correspondiente, 
qW  constituye uno de los justificantes 
de ía 'cuenta que habrá de rendirse.

Artículo 22. Por los, perceptores de 
los libramientos, “a justificar” se, redac
tarán, ép. el. plqzp de. ireíntá días si
guientes a la terminación del bimestre,

cuentas justificativas de las inversiones 
reálízadas, en lá siguiente-formas •
- A) Por Ío que se refiere a los gas-», 

tos de trabajos ciíyas rémuneradones* 
s e an p ó r mó dtdo s den tro d é l a  camp a- 

iín,. o, ...sean,los.,correspondi enles. .a -los 
Ingenieros, Operadores, Comprobado
res, Desarro] Ja dores y Conservadores, 
por los Jefes de las brigadas y oficinas 
provinciales se formarán cuentas por 
duplicado en el modelo H número • 1, 
acompañando a las mismas, como jus
tificantes, los siguientes documentos: s

a). Certificación expedida i por: el 
Jefe de brigada, ajustada ál ánade-» 
lo H número. 2, en la que se acredito 
el número fie módulos de trabajos, de 
campo realizados. por ios Topógrafos 
Operadores, cuyo número servirá - dé 
base para determinar las cantíclátle$ 
que a cada uno de los citados Opera
dores- de; campo: .correspondan.

b) Certificación expedida por el 
Jefe superior del Servicio, ajustada al 
modelo' H húmero ,3,ien la que Ssa: ac re
dite Ta labor nio.dulable del Ingeniero 
de brigada y el número de módulos 
de trabajos* de campo- realizados por 
los Operadores en todas .las brigadas 
provinciales, que servirá de base para 
determ inar las cantidades que a* los 
Compmbadores, Desarrolladores y  Con
servadores correspondan. ; ’ '

c)' ‘ 'Certificación expédida’ por los 
Jefes dé brigada, ajustada al mode- 
lo H 'número"4, en ía que sé exprese 
el trabajo realizado por los Compro
badores, Desarrolladores y Conserva
dores de* su brigada, a los efectos dé 
comprobar si al final dé Ta cámp'aña 
se ha cubifertó el límite mínimo de 
trabajos qiíe sé determina en ios ar
tículos 9.°, 10 y 11, ' ' 1 ' '

d) . Nómina ajustada ál modelo H 
numero 'en lá cuál se áútórlzárá el 
recibí dé las cantidadesque cada’fúñ.- 
cionário'perciba; si alguno deellos se 
encontrará en ' trabájos' de campo, a. 
está nómina se unirán los oportunos 
recibos jüstificátivós de las pércépclo
nes realizadas. J ' ‘ ’ ‘

,e) Carta de pago original acredi
tativa del ingreso realizado .en .el Te
soro por el impuesto de, Utilidades, 
tarifa, primera, teniendo en cuenta que 
los módulos en’ la misma forma qué en 
la .actualidad están sujetos al descuen
to del 12 por 100 sobre el 50 por 100 
de. su importe. Al' duplicado de ja 
cuenta se adjuntará copia de ía ex
presada caria dé pago. ’ \  '

f) Carta de pago acreditativa del 
sobrante, en,su caso, teniendo, en cuen
ta .para su aplicación a presupuesto 
las normas que .a continuación se .ex
presan : 1 ' ' -; ■

1.a Si el ingreso dél sóbíánte' se
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realizara dentro del ejercicio econó
mico con cargo al cual se realizó el
pago cuyo importe total, o parcial se
reintegra como sobrante, el ingreso se 
aplicará literalmente, como “Reintegro 
en disminución de los gastos públi
cos”, a la misma sección, capítulo, ar
tículo, agrupación y concepto del Pre
supuesto de gastos del Estado a los 
cuales se imputó el pago.

2.a Si el ingreso del sobrante se 
realizara en distinto ejercicio econó
mico, con cargo al cual se realizó el
pago cuyo importe total o  parcial se
reintegra como sobrante, el ingreso se 
aplicará literalmente como “Reintegro 
de ejercicios cerrados de época co
rriente al Presupuesto de ingresos del 
Estado”.

g) A la primera cuenta que se rin
da se le unirá copia de la orden de 
salida dada por la Superioridad.

h) Una vez formadas estas cuen
tas por cada Jefe de brigada, se re
dactarán por los Delegados de Hacien
da, perceptores de los libramientos 
“a justificar”, cuentas-resumen por du
plicado, ajustadas al modelo H núme
ro 6, en las cuales se resumirán los 
gastos de la brigada o brigadas de sus 
provincias respectivas.

B) Por lo que se refiere a los mó
dulos que se ocasionen fuera de cam
paña por los Jefes de brigadas por 
asesoramientos a Juntas periciales 
cuya cuantía se fijó en el artículo 12, 
se rendirán por los citados funciona
rios cuenta bimestral por duplicado, 
ajustada al modelo H número 1, a la 
que se le acompañará, corno justifi
cante, los siguientes documentos:

a) Copia de la orden de salida 
dada por la Superioridad.

b) Copia de los oficios de salida y 
regreso a la capital.

c) Copia de la comunicación di
rigida a la Superioridad con la que se 
remitió informe del servicio realizado.

d) Por los Delegados de Hacienda 
se formará cuenta-resumen por dupli
cado, ajustada al modelo H número 6.

€ ) Por lo que se refiere a los gas
tos motivados por la atención de re
clamaciones producidas como ¡conse
cuencia del período de exposición pú
blica de los trabajos del término mu
nicipal, y  los motivados por los tra
bajos de rectificaciones no imputables 
a los Operadores; por los de compro
baciones y  complementos urgentes 
cuya remuneración por módulos se 
establece en el artículo 14, trabajos 
que ¡se realizan por el personal de To
pógrafos sin sujeción a campaña, así 
como los que se motiven por levanta
mientos de líneas límite jurisdicciona
les cuya remuneración por módulo se 
¡establece en el artículo 15, trabajos

que pueden realizarse por Ingenie ros 
y Topógrafos, se rendirán por los In
genieros Jefes de brigadas cuentas en 
firme por duplicado, ajustadas al mo
delo H número 1, a las que se acom
pañarán como justificantes los si
guientes docum entos:

a) Copia de la Orden que autoriza 
]a realización de los trabajos, conce
dida por el Director general a pro
puesta del Jefe de la brigada, en la 
cual se expresará: nombre del fun
cionario que los ha de efectuar, pue
blos donde éstos han de verificarse y 
plazo máximo de días en que se han 
de ultimar.

b) Copia de los oficios de salida 
y regreso a la capital.

e) Certificación expedida por el 
Jefe de la brigada, acreditativa de que 
el trabajo se ha realizado, haciendo 
constar, cuando se trata de líneas lí
mites jurisdiccionales, la fecha del 
acta levantada. ,

d) Por los Delegados de Hacien
da se formarán por duplicado cuen
tas-resumen por el modelo K núme
ro 6.

, D) Paira el abono de todos los 
módulos de inspección y  comproba
ción, cuya cuantía ¡se establece en el 
artículo 12, que se devenguen por el 
Jefe superior del Servicio, Jefe de 
conservación y Jefe de sección o gru
po de brigada, se rendirán por du
plicado y por el Jefe superior del 
Servicio cuentas en firme mensuales 
en el modelo H número 1, por los mó
dulos devengados y distinguiendo los 
correspondientes a ejecución de los de 
conservación, a las que se acompaña
rán como justificantes los documen
tos siguientes:

a) Copia de la orden dada por la 
Superioridad.

b) Copia de los oficios de salida 
y regreso al Centro.

c) Copias de las comunicaciones 
en que se remitieron a la Superiori
dad los informes consecuencia de las 
inspecciones realizadas.

Locomoción.
i E) Por lo que se refiere a los gas

tos de locomoción dentro y  fuera d,e 
la campaña que devengue el perso
nal del Servicio, se formarán cuen
tas en firme, por duplicado, en la si
guiente forma:

1.a En los Servicios provinciales 
se formarán cuentas bimestrales en 
firme por los Jefes de brigada u ofi
cinas, ajustadas al modelo H núme
ro 1, a las que se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Copia de los oficios de salida 
a los términos municipales donde sé

ha de operar y de regreso a la ca
pital.

b) Relación de los gastos de loco-, 
moción, ajustada al modelo P 15, de-,. , 
vengados por el personal, por líneas, 
de ferrocarril o autobuses de servia 
ció público y de los devengados por, 
carretera en los casos en que no exis-, ! 
tan los medios de transporte expre-c j 
sados y para ello estén autorizado^ | 
previamente, acompañando a la mis-- I 
ma los recibos acreditativos de las, | 
cantidades percibidas por cada uno 
de los funcionarios. Cuando sean ma-. i 
yores de 25 pesetas, de acuerdo con; 
lo dispuesto en el Decreto de 18 dé 
Junio de 1924, se sustituirá el reci- 
bo del funcionario por el de la per- í 
son a que haya realizado el servicio 
de transporte.

c) Copia de la orden de salida, 
dada por la Superioridad, que se un% 
rá a la primera cuenta, y  de las que
po steri oríllente se produzcan por el, 
cambio de término municipal.

d) Carta de pago original aplicar 
da al impuesto de pagos al Estado 
(1,30 por 100) de los gastos que a esté 
descuento estén sujetos con arreglo 
a la legislación vigente. Al duplicadc) 
de la cuenta se unirá copia de la car-* 
ta de pago. '<

e) Por los Delegados de Hacienda 
se formarán cuentas-resumen en fir* 
me, por duplicado, ajustadas al muí 
délo H número 6, en las cuales se té* 
sumirá el importe de los gastos de la 
brigada u oficina del Servicio del Ca
tastro Topográfico Parcelario. ,.:-3

2.° En el Servicio Central se for
mará cuenta en firme mensual, por <tó 
pilcado por el Jefe superior del Se# 
vicio, en el modelo H número 1, dis* 
tinguiendo los gastos correspondieñ» j 
tes a ejecución de los de conserva? j 
ción, a la que se acompañarán como | 
justificantes los siguientes documen- | tos: [

a) Diligencia haciendo constar I 
que la copia de la orden de autoriza- j 
ción del Servicio y  las de los oficios I 
de salida y regreso a lá capital van 
unidas a la cuenta de módulos co
rrespondiente.

b) Relación en la forma detalla
da para i as cuentas pro vinciales.

c) Carta de pago aplicada al im
puesto de pagos del Estado en la mis- \ 
ma forma que en las cuentas provin
ciales.

F) Las cuentas se remitirán a la | 
D irección general de Propiedades y 
Contribución Territorial, cargándose 
al Servicio Central del Catastro Tô  
pográfico Parcelario, el cual las in
formará en el plazo máximo de die? 
días, pasando al Servicio de Inte# 
vención y  'Contabilidad a los efecto^ *
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dé fiscalización, aprobación por la 
Superioridad, contabilizaron y remi
sión a la Ordenación de Pagos del 
original con sus justificantes y archi
vo del duplicado después de surtido* 
todos sus efectos. Toda esta tramita
ción se realizará en el mes siguiente 
a la rendición de las cuentas, según 
lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo iO de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 1.° de Julio 
cíe 1911.

Artículo 23. Por lo que se refiere 
a los haberes del personal, se formu
larán por los Habilitados provincia
les de los Servicios del Catastro Topo
gráfico Parcelario en la misma forma 
que actualmente, nóminas por tripli
cado, aplicándose su pago a la Sec
ción, capítulo, artículo, grupo y con
cepto que corresponde en el Presu
puesto de Gastos del Estado, remi
tiéndose dos ejemplares a la Ordena
ción de Pagos correspondiente, antes 
dél día 15 de cada mes y el tercero 
al Servicio de Intervención y Conta
bilidad de la Dirección general de 
Propiedades y Contribución Territo
rial, a los efectos de contabilidad.
- Por lo que se refiere al Servicio 

Central, por los Habilitados se forma
rá un ejemplar de nómina comprensi
vo de los haberes durante el primer 
mes del año del personal del Catastro 
Topográfico Parcelario que se remiti
rá al servicio de Intervención y Con
tabilidad, dando conocimiento de las 
variaciones que se produzcan en me
ses sucesivos.
'Tanto en el triplicado de nómina 

de los servicios provinciales como en 
la- expresada en el párrafo anterior, al 
final de la misma se consignará un 
“Resumen” , distinguiendo el gasto 
por funciones encomendadas y fases 
del Servicio.

RESUMEN

E j e c u c i ó n .

Ingenieros.
Comprobadores-Revisores.
Operadores de campo.
Desarrolladores-Revisores.
Administrativos-Calculadores,
Delineantes de Catastro.

Conservación.

' Conservadores.
Administrativos.

v Igual al íntegro de la nómina. •

GRATIFICACIONES

Artículo 24. El abono de las reiúú- 
iíeraicíones que en “ función de lá pro
ducción total de la campaña” se ásig- 
úén al Jefe superior del ¡Servició, Sub

jefe, Jefes de sección o de grupo, 
Ingenieros adjuntos o auxiliares, Je
fes de brigada, Topógrafos del Servi
cio central, Delineantes del Servicio 
central, Administrativos-Calculadores, 
Mecanógrafos y Portamiras, se reali
zará por los meses de campaña, a 
cuyo efecto, se dividirá el importe to
tal de cada una de ellas por los ocho 
meses de duración de los trabajos in
tensivos de la misma, y el cociente 
será cantidad que se abonará median
te la formación de las correspondien
tes nóminas, formadas como se ex
presa a continuación, desde los meses 
de Abril ¡a Octubre, ambos inclusive.

Por lo que se refiere al último mes, 
o sea el de Noviembre, no se abonará 
su importe hasta que se realice una li
quidación del número total de módulos 
de ejecución realizados durante la cam
paña.

Si este número es menor del corres
pondiente, y teniendo en cuenta que la 
percepción total de las remuneraciones 
fijadas depende de la realización de ios 
módulos marcados para cada campaña, 
se establecerá una relación proporcio
nal, referida a dichas remuneraciones, 
del número de módulos previamente 
fijados y los realizados, y la diferencia 
entre esta proporción y dicha remune
ración se descontará de la que corres
pondía al mes de Noviembre, si con su 
importe hay bastante, y si no, se exi
girán los oportunos reintegros.

Con arreglo a la vigente ley de Uti
lidades, estas remuneraciones están su
jetas al descuento del 12 por 100 sobre 
su importe.

El abono de estas remuneraciones se 
realizará por nóminas, que se forma
rán por triplicado por los Jefes de 
brigada y oficinas, por las remunera
ciones correspondientes a los Ingenie
ros y Administrativos de los Servicios 
provinciales el último día de cada mes, 
en el modelo corriente empleado para 
abono de gratificaciones, acompañando 
certificación expedida por los expre
sados Jefes, visada por el limo. Sr. De
legado de Hacienda, en la que se haga 
constar, por lo que ¡se refiere a los Ad
ministrativos, que la labor de esta cla
se realizada (índices provisionales, de 
propietarios, libros de Estadística, 
Cuentas, etc.) lo ha sido a su satisfac
ción. Estas nóminas se remitirán a la 
Dirección general, cargándose al Ser
vicio central de Catastro Topográfico 
Parcelario, en el cual se unirá certi
ficación expedida por el Jefe de sec
ción o grupo correspondiente, con el 
conforme del Jefe superior del Servi
cio, en lá que se haga constar que el 
trabajo encomendado a los Jefes de bri
gada se ha realizado a satisfacción, pa
sando al Servicio de Intervención y

Contabilidad, y una vez intervenidas y 
contabilizadas se remitirán directamen* 
te dos ejemplares a la Ordenación de 
Pagos correspondiente, archivándose el 
triplicado después de surtidos todos sus 
efectos.

Estas nóminas, por lo que se re
fiere al personal del Servicio central, 
se formarán por el Jefe superior del 
mismo, también el último día de cada 
mes, y por triplicado, acompañándo
se como justificantes: certificación vi
sada por el limo. Sr. Director gene
ral, en la que se haga constar que el 
trabajo encomendado a los Jefes de 
sección o grupos, Ingenieros adjun
tos, Topógrafos, Administrativos-Cal
culadores, Delineantes, Mecanógra
fos-Calculadores y Portamiras se ha 
realizado a su satisfacción.

A todas estas nóminas, y por lo que 
se refiere al último mes de campaña, 
se unirá certificación, expedida por 
el Jefe superior del Servicio, en la 
que se haga constar el número total 
de módulos en ejecución realizados 
durante la campaña y que ha de ser
vir de base para la liquidación ex
presada en el primer párrafo de este 
artículo.

Artículo 25. Las rectificaciones en 
campo de los trabajos defectuosos se 
harán a expensas del funcionario que 
Jas motive. Como con esta obligación 
los funcionarios tendrán que sufra
gar gastos imprevistos de su peculio 
particular, en vez de tener que rea
lizar el reintegro directo en metálico, 
lo harán en forma indirecta, reali
zando una sobreproducción de traba
jo en beneficio del Tesoro.

En general, los trabajos de rectifi
caciones se realizarán por los mis
mos funcionarios que cometieron los 
errores, tanto para que intervengan su 
coste (que les corresponde compen
sar), cuanto porque conociendo el 
terreno son los que están en mejores 
condiciones de orillar las dificultades 
que en el trabajo se presenten; pero 
cuando las rectificaciones a realizar, 
en armonía con las necesidades del 
Servicio, requieran un funcionario 
más apto o que tenga más adelanta
do su trabajo o por el aspecto fisca- 
lizador que en ocasiones conviene dar, 
a las rectificaciones, o ya porque 
cuando hayan de realizarse esté des
tinado a provincia distinta el opera
dor que las produjo, podrá dedicarse 
a realizarlas otro operador distinto 
del que verificó los trabajos que se 
tratan de corregir.

Los Jefes de las brigadas topográ
ficas de Catastro Parcelario se aten
drán a las siguientes normas, por lo 
que hace referencia al trabajo de rec-* 
tificaciones;
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A). En cuanto surja un error en los 
trabajos que obligue a rectificar los 
re al i zafio s e n e 1 c am p o p o r c u a 1 qu ie r 
Operador, el Jefe de da brigada a que 
corresponda el término municipal 
efectuado dispondrá la ejecución de 
la., rectificación precisa por el mismo 
Operador que realizó el trabajo defec
tuoso, cuando éste, continúe destinado 
en.la brigada y siempre que no se en
cuentre retrasado en la marcha de su 
trabajo ordinario o no. sea convenien
te fiscalizar o com probar por Opera-. 
dor distinto e] trabajo que ha ele ser 
rectificado.
_ B) , Guando el funciónarip. autor, de 
un trabajo defectuoso haya pasado a 
prestar servicio a otra brigada, el 
Jefe  de la encargada de la rectifica
ción oficiará al de la, en que aquél se 
encuentre destinado, poniendo en su 
'conocim iento la necesidad de verifi
carla para que lo haga saber aí in
teresado, notificándole a un tiempo si 
la rectificación se encomienda , desde 
luego a Operádor diferente o si, por 
'el contrario, se le autoriza a él para 
que la lleve a cabo, en caso de conve
nirle.
; C)J Én un plazo de ocho días el 

Jefe de. la. brigada , en que se halle 
destinado el. funcionario responsable 
contestará a la . comunicación a que 
se refiere el apartido anterior, fiando 
cuent.a. de haber hecho la notificación 
al interesado y de si éste .fiésea , ha
cer ja rectificación (en el caso fie. ha
bérsele dado opción), y queda auto
rizado a un tiempo para ello por no 
llevar el trabajo corriente retrasado.

D) Sólo en casos excepcionales y 
justificados podrá, exigirse al interesa
do que, lleve a . cabo personalmeiite la 
rectificación cuando tenga. su destino 
en brigada, diferente, que le obligue a 
un traslado de provincia (en este caso

. no tendrá derecho al percibo fie can- 

. tifiad alguna p o r . ningún concepto), 
siendo preciso .autorización fiel Di
rector general, a propuesta, fie la Jefa- : 
tura superior fiel jServicip, para el 

.traslado eventual fiel-funcionario.
E) Cuando el, funcionario respon-: 

sable se encuentre con licencia regla
mentaria fie un mes o más-, la rectifi
cación de su trabajo defectuoso se e n -.

f comendará desde luego a otro Opera
dor,; sin el trámite de opción estable-.- 
pido en los apartados b) .y c ) . ,

. JRj , Del, mismo modo se procederá 
Cuando se trate, de funcionarios que 
se encuentren; en ^amisiones fiel .ser
vicio, excedentes o supernumerarios, 
y. no puedan por sí realizar tales traba- 

_ jos, fie. modo inmediato; Riendo, no 
obstante, con cargo a ellos el importe 
de los que se ..realicen: en todos los .
CaSQS, ■ / . .

, G) , Todos los; trabajos de rectifi
cación .tendrán-.carácter fie prioridad 
sobre los ordinarios, siendo verifica
dos., y abonados en igual forma que 
éstos, cuando el. Operador, que los ¡eje- 

. cute no sea el interesado.
H) Ultimada una rectificación, se 

liquidará su, importe , teniendo en 
cuenta , los viajes, remuneraciones, y : 
gastos fie toda especie que haya exi
gido, y ese importe se cargará al in
teresado responsable (una . vez tradu
cido ( a módulos de. trabajo),; quien 
habrá, fie satisfacerlo con una sobi e- 
producción del 5 al 20 por 100 so -: 
bre su trabajo normal,, a partir del 
mes siguiente al. en que se le haga 
el. cargo correspondiente. .

I) Las liquidaciones se harán por 
Ips Qperadores que lleven á cabo las 
rectificaciones. Los. Jefes de brigada 
que las realicen sancionarán; esas li
quidaciones una yey revisadas^. sus
cribiendo .su conform idad, y  una . vez 
aprobadas, harán su conversión a mó
dulos de trabajo y establecerán el 
cargo que debe .hacerse a. los ;inte- 
resados. :: . ... ;

J) Para cada Operador cuyo tra
bajo exija^alguna rectificación se es
tablecerá una “ cuenta corriente; de 
trabajos ppr rectificaciones” , que ra
dicará siempre em poder fiel Jefe de 
la dependencia en donde presté, sus 
servicios.,- . . .

K) Al “Debe” fie tales cuentas se 
llevarán (siempre en número fie .m ó
dulos) los resultados, de las rectifica
ciones a que se .refieren los aparta
dos H) e I),, a cuyo fin los Jefes de 
las; brigadas; que .aprueben tales liqui
daciones harán el cargo directamen
te a. los interesados si se encuentran 
destinados, en las suyas respectivas, o 
lo pasarán a los .Jefes de las depen
dencias en que aquéllos se encuentren 
destinados para su tramitación y sal
do, o en fin .al Jefe superior fiel Ser
vicio cuando se trate de funcionarios 
excedentes o súpernumerariqs,. en 
cuyo caso se anotará en su expediente 
personal la obligación de salyar aque
llos cargos al volver a situación de ac
tivo servicio; al pasar cuatro anos sin 
volver a lâ  situación activa, se les exi
girán los reintegros correspondientes.

L) Anotado el Debe en das “ Cuen
tas corrientes de trabajos por recti
ficaciones” , los Jefes de las brigadas 
en que se,hallen destinados los titu
lares fie cada una de ellas señalarán 
mensualmente el tanto por ciento fie : 
sobreproducción que cada cual debar. 
dar a partir dej mes siguiente entre, 
los .límites señalados e¡n;. el. .aparta
do II), teniendo en cuenta  ̂ al ¿hacerla 
ja  cqantía. fié^aquef j )  eb e y  4a~ xnayor

o. menor. capacidad y aptitud fié los 
funcionarios. ■

M) Los Jefes de Brigada serán los 
responsables fie qué esas cuentas c o 
rrientes dé trabajo’ por rectificaciones 
sé vayan reduciendo' y liquidando 
piaulatinamente mediante la exigencia 
de la sobreproducción correspondien
te a- los funcionarios a sus órdenes, 
sobreproducción que anotarán ''men
sualmente eri el Haber de tales cuen
ta.̂  hasta saldarlas completáméuté;

Artículo 26. En lo sucesivo la con
dición  al establecida corrientemente 
ál concederse las licencias, los cam
bios fie destino, las excedencias ó los 
pases a situación de supernumerario, 
y según la cual deben los funciona
rios entregar el trabajo pendiente a 
saitisfáccióh completa dé sus Jefes, se 
interpretará en el sentido fié haber 
aquéllos de entregar completámefite 
ultimado 'todo  el trabajó correspon
diente al tiempo éií que percibiéran 
sus’ haberes, pero fin esperar él resul
tado dé las comprobaciones ’ dé ' ese 
trabajo; que lo mismo que las 'réCti- 
fióiaiciones fié! mismo, én el caso de 
resultar indispensablés, podrán hacer
se a pósteriúm con Cargo al interesa
do én la forma establecida por fias 
presentes instrucciones." •
. / Artículo 27. Cuando a cónsécuen- 
cía de la revisión fie trábájos' hecha 
por el Jefe fie cada brigada o por los 

. Jefes fiel Servicio en sus visitas fie 
inspección y comprobación se.fiesCu- 
,brá que la técnica empleada' há sido 
abusiva por prodigar innécesaríaifién- 
te alguno de los elementos qué inte
gran el módulo', sé determinará én qué 
proporción vha sido récbrgadd;..er;"|ra- 
bajo, ‘ justipreciándolo'' eri’ 'íñodüió$; y 
obligando al Operador a realizar' en 
campo tma sobreproducción, ppr su 
cuentaj que compensé eri trabajo fitii 
el que haya vérificafió irifiecé'sária- 
jhente con pérjuició fie l Tesoro. , • 

jSe seguirán.para esta compensación 
las reglas pertinentes del artículo 25. 
/ Artículo 28. Guando u¡n Operador 
de campo sistemáticamente no .pro
duzca trabajo en buenas condiciones, 

.sefie. concentrará en la brigada para 
. trabajos de gabinete en ella, sin .re- 
: muneración alguna, .sobre, el sueldo, 

después fie haberle dado salida, al 
campo para trabajar un plazo: curto 
y limitado, cuyp. trabajo sê  interven
drá. inmediatamente para observar, su 

“marcha, y si ésta continúa, deficiente, 
sefie..dejará, de, gabinete. .. . .

Artículo 29. En -general, ningún 
Topógrafo que realice .trabajos fie 
campo ;podrá empezar campana ymien- 

riS fue».’ hlayityenfreg^dq .. él* traba jo., de 
gabinete fie la anterior completáipien-
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té ultimado a satisfacción de su Jefe 
de brigada.

Artículo 30. Lq dispuesto en los 
artículos 25 al 29 se establece como 
aplicable, sin perjuicio de lo ordena
do en el Reglamento de funcionarios 
de Septiembre de 1918.

Artículo 31. Los trabajos a destajo 
se realizarán cuando con arreglo a la 
legislación vigente se realicen por la 

. Superioridad en la forma y cuantía 
que se establecen en la Orden de este 
Ministerio de 6 del corriente.

El abono de estos trabajos des
tajo” se realizará por nóminas,1 que 
formarán por triplicado, en el mode
lo P-7, los Jefes de brigada u oficinas 
el último día de cada mes, acompañan
do certificación oís ajustadas, a los m o 
délos P-8 y É-21, según que. los traba
jo sséan  administrativos, de delinea- 
ción o de!exceso de medición de super
ficies con planímetro, expedidas por los 
expresados Jefes, visadas por él ilus- 
trísimo . Sr» Delegado de Hacienda, én 
las .que se acrediten los trabajos reali
zados. .

Estas( nóminas se remitirán a la Di- 
recpión general, cargándose al Servi
cio; Central del Catastro Topográfico 
Barcélarip, en eb cual se suscribirá en 
las certificaciones el conforme del Jefe 
superior del Servicio, pasando al Ser
vicio de Intervención y Contabilidad, 
y una vez. intervenidas y contabiliza
das se remitirán directamente dos ejem
plares a. la Ordenación de Pagos co
rrespondiente, archivándose el tripli
cado después de surtidos todos sus 

: efectos.' ■
Para las rectificaciones que se origi

nen por trabajos defectuosos se. segui
rá  ^¿eríterio  igual al establecido en el 
artículo 25. :

. • Artículo 32. 'Por lo que se refiere a 
los jornales de limpieza y caíefacción, 
rebprdeamientp de hojas y copias azp- f 
gráficas de los Servicios central y pro
vincial/ del Catastro Topográfico •Par-- 
célarío, se tendrán en cuenta las si- 
gmentes normas:
• A) . Sd Suscribirán contratos de tra- 

/bajó entre el Dir^ptor general y los 
iñteresadós, por lo que se refiere al. 
Servicio central, y entre los Delegados 
de Hacienda y los interesados, por lo 
que se refiere al Servicio provincial, 
ajustado s * a la legislación social vi- 

■ gente.
; B) Los interesados, que serán pro
puestos por el Ingeniero Jefe superior 
dél Servició del Catastro Topográfico 
Parcelario, se obligarán a realizar el 
trabajo de limpieza y calefacción de 
ios locales correspondientes, rebordea- 
mi entolde hojas y copias azográficas 
en las -horas, que al efecto se 
nep. • - .

C) Ea cuántía del jornal-hora se de
terminará teniendo en cuenta las posi
bilidades presupuestarias y la legisla
ción aplicable a este extremo en ma
teria social, a cuyo efecto se recabarán 
los a.sesoramientos jurídicos que sean 
necesarios. .

D) La Dirección general asegura' 
rá a estos jornaleros, siempre que para 
ello exista crédito presupuestario. ‘

E) El contrato de trabajó se está- 
ofecerá por tiempo ^definido, pero las 
partes contratantes podrán darlo por 
rescindido avisándose con una semana 
de anticipación.

F) El descanso obligatorio con de
recho á jornal será de una semana 
cuando las necesidades del servicio lo 
permitan.

G) En caso de que el Estado deci
diera la inmediata cesación del servi
cio en la localidad correspondiente, se 
considerará rescindido el contrato, sin . 
derecho a reclamación de. indemniza
ción alguna, .

H) El contrato no supondrá reco
nocimiento. por parte de la Adminis
tración de derecho alguno ya .efectos 
ulteriores, y :

I) La tramitación de estos pagos de
berá ser la siguiente:

a) Los días finales de cada mes se 
formarán nóminas por triplicado • de 
jornales por los Habilitados corres
pondientes, a las cuales se acompaña
rán como justificantes certificaciones 
expedidas por el Jefe superior ó  por 
los Jefes de brigadas u oficinas, con 
el visto bueno del limo. Sr. Director 
general o de los Delegados de Hacien
da, acreditativas de que los trabajos se 
han realizado y, en su con secuencia, se 
han devengado los jornales que en las 
mismas figuran. A las nóminas prime
ras que se formulen se acompañarán 
copias de lo s contra tos . de traba j o.

b) Estas nóminas, en las cuales de
berá suscribirse también el “conforme” 
por el Director general o por los De
legados de Hacienda, se remitirán pre
cisamente el mismo día uítimo de ca
da mes. al Servicio, de Intervención y 
Contabilidad de la Dirección general 
de ¡Propiedades y Contribución territo-, 
rial, el cual, después de fiscalizadas, re
mitirá los originales y uno de los du
plicados a la Ordenación de Pagos de 
la Presidencia del Consejo. de Minis
tros: e Instrucción pública, dándole a 
este servicio carácter preferente, ar
chivándose = el triplicado: después de 
surtidos todos sus efectos.

Artículo 33. Por los gastos de ma
terial no inveíitariable^Guando en el - 
Presupuesto de gastos del Estado no 
aparezca la distribución de ío que co
rresponde a cada uno de dos Servicios

provinciales y al central, se formulará 
por el Servicio central un proyeóto; de 
Orden ministerial, por la que; se dis
tribuirá el crédito global consignado. 
Dictada la expresada Orden ministe
rial y aprobado el primer pago, pre-; 
vía su intervención crítica, sé expedi
rán a nombre de los Delegados: dé Ha
cienda las órdenes de pago necesarias, 
“a justificar”, para atender a todos los 
gastos bimestrales de los Servicios pro
vinciales por el Servicio dé Interven
ción y Contabilidad.

Por lo que se refiere al Servicio cen
tral, por el Jefe superior se ■ formula
rán pedidos de fondos, mensual o* bi- 
méstralmente, calculando aproximada
mente los gastos precisos, y una vez 
aprobado el gasto, previa su fiscaliza
ción, se expedirán a su nombre las co
rrespondientes órdenes de pago “a jus
tificar” sobre la Tesorería Central de 
Hacienda.

Las cuentas justificativas de estos 
libramientos se rendirán por duplica
do, por los perceptores de los mismps.

Por lo que se refiere aí Jefe superior 
del Servicio, en el modelo H número 1.

Los referentes a los servicios pro
vinciales se formarán por ios Jefes dé 
brigada y oficinas e n el modelo H nú
mero 1, acompañándose a las mismas 
los justificantes acreditativos de los pa
gos. realizados. Por los Delegados dé 
Hacienda se formará una cuenta-resu
men, también por duplicado, en el m o
delo H número 6, en da cual se resu
mirán los gastos por material úo ifi- 
veritariable realizados "por los Servicios 
de Valoración Agrícola, Forestal, Urba
na y brigadas u oficinas del Catastro 
Topográfico Parcelario.

Estas cuentas se Remitirán directa
mente al Servicio de Intervención y 
Contabilidad a los eféctos de fiscaliza
ción, aprobación por la Superioridad, 
contabilización y remisión a la Ordena
ción de Pagos del original con sus jus
tificantes y archivó del duplicado des
pués de surtidos todos ’ sus efectos. 
Toda esta tramitación se realizará en 
el mes siguiente a la rendición de las 
cuentas, según lo. dispuesto en el últi
mo párrafo del artículo 70 de la ley 
de Administración y Contabilidad dé 
1.° de Julio de 1911.

Artículo 34. Los; gastos que se origi
nen por la conservación y reparación 
del material inventariable y científico 
habrán de someterse a la intervención 
crítica como trámite previo para el 
acuerdo de su aprobación.

El expediente se tramitará por el 
Servicio central indicando las condi
ciones en , que debe • realizarse eL sumi
nistro.

IJna vez realizada la intervención 
crítica del gastó y aprobado éste p_or
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la Superioridad, se notificará el acuer
do al adjudicatario y al Jefe del Ser
vicio.

El adjudicatario, al ultimar el traba
jo encomendado, presentará cuenta por 
triplicado, debidamente autorizada y 
reintegrada, en la cual se detallará el 
material suministrado, el importe ínte
gro de la adjudicación, el importe del 
1,30 por 100 del impuesto de pagos 
del Estado y la diferencia, o sea el im
porte líquido que resulte. Juntamente 
con estas cuentas presentará facturas 
por triplicado con el correspondiente 
recibí, una de ellas reintegrada con 
arreglo a la cuantía que dispone la vi
gente ley del Timbre. También presen
tará copia del oficio en que se le noti
ficaba la adjudicación, con el reintegro 
que corresponda.

A las cuentas se unirán certificacio
nes reintegradas acreditativas de que 
el suministro se ha realizado a satis
facción del Jefe superior del Servicio,

Estas cuentas pasarán al Servicio de 
Intervención y Contabilidad para que, 
después de la intervención reglamenta- 
ria y su aprobación por la Superiori
dad, se expida en firme la orden dé 
pago sobre la Tesorería Central de Ha
cienda a favor del interesado.

Por lo que se refiere a los gastos de 
conservación del material inventariadle 
y científico que no sea realizado por 
el Centro, se seguirá el siguiente pro 
cedimiento :
~A) El Jefe provincial solicitará pre
supuesto de diversas casas industriales 
de la localidad, haciendo propuesta de 
adjudicación de la más conveniente 
para el Servicio y los intereses del Te
soro, que se elevará a la Superioridad 
haciendo constar en la misma , los di
versos presupuestos presentados y sus 
importes, adjuntando el correspondien
te a la casa industrial a la que se pro
pone la adjudicación.

B) Intervenida y aprobada la pro
puesta por la Superioridad, se comu
nicará de oficio a la casa suministra
dora y a la Jefatura provincial.

C) Formadas cuentas por el adjudi
catario en la forma expresada ante
riormente para el Servicio central, se 
unirá a las mismas certificaciones ex
pedidas por el Jefe de la brigada u 
oficina acreditativa de que el suminis
tro se ha realizado a satisfacción, re: 
mitiéndose a la Dirección general para 
ser fiscalizada por la Intervención, ex
pidiéndose a. propuesta del Servicio de 
Intervención y Contabilidad la corres
pondiente orden “en firme’5 sobre la 
Tesonería de Hacienda de ia provincia

en que tenga su domicilio el intere
sado.

Artículo 35. La contabilidad de los 
gastos del Servicio central, en analogía 
con lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Decreto de 19 de Septiembre de 1934, 
relativo a los Servicios de Valoración, 
se llevará en forma que permita cono
cer el coste de las distintas fases del 
Servicio por términos municipales y 
provinciales.

Por los Servicios provinciales, o sea 
por cada brigada u oficina, se llevarán 
dos libros auxiliares de cuentas corrien
tes, que se titularán: libro de Efectivo 
para módulos y libro de Trabajos a 
rectificar. Estos libros tendrán la es
tructura propia de su denominación, o 
sea la de auxiliares de cuentas corrien
tes. En el libro de Efectivo se abrirán 
cuentas a cada uno de los Operadores 
de campo, al Comprobador-Revisor, a 
cada uno de los Desarrolládores-Reviso- 
res y a cada uno de los Conservadores, 
una denominada Tesorería (resumen de 
las anteriores), y por último tres más, 
una a) Delegado de Hacienda, otra ai 
Banco de España y otra de Caja, deno
minada Depositaría. Estas cuentas se 
desarrollarán en la forma siguiente:

A) En la cuenta del Delegado de Ha
cienda se anptará en el Debe el importe 
íntegro del libramiento “a justificar55 o 
de la parte del mismo que corresponde, 
a la brigada, y se anotarán en el Haber 
las cantidades que se entreguen a los 
Jefes de brigada u oficinas y las que se 
ingresen en las cuentas corrientes en el 
Banco de España.

B) En la cuenta del Banco de Espa
ña se anotará en el Debe el importe 
del resguardo que remitirá el Delegado 
de Hacienda suministrado por el Banco 
de España y que le será devuelto, y se 
anotará en el Haber el importe de los 
cheques que se expidan contra la cuenta 
corriente.

0) En la cuenta de Depositaría se 
anotará en el Debe la suma que el De
legado de Hacienda entregue al Jefe de 
la brigada u oficina, las cantidades que 
devuelvan los funcionarios de cada Bri
gada por los módulos no ejecutados, y 
se anotará en el Haber la cifra que se 
entregue a cada uno de los funcionarios 
que compongan cada brigada, el im
puesto de Utilidades que se ingrese en 
el Tesoro retenido al efectuar el abono 
a cada funcionario del importe de los 
módulos realizados, así como también 
las cantidades que el Jefe de la b ri
gada o de la oficina reintegre al Tesoro 
a. nombre del Delegado de Hacienda 
por sobrante del libramiento, corres
pondientes a los módulos no ejecuta
dos o que por cualquier otra causa: no

hayan podido ser entregadas a dichos 
■funcionarios.

D) En las cuentas individuales que 
han de llevarse a cada uno de los fun-

, donarlos que perciben remuneraciones 
por módulos se anotarán en el Debe las 

tula des que se les entregue a cuenta 
o como saldo definitivo, el importe del 
impuesto de Utilidades que grave la su
ma satisfecha por los módulos ejecuta
dos, retenido al efectuar el pago de la 
misma, y se anotarán en el Haber el 
importé íntegro de los módulos que ha
yan ejecutado: y de las cantidades que 
devuelvan por no haber realizado los 
módulos correspondientes a las mismas.

E) En la cuenta de Tesorería resu- - 
men de las referidas del apartado an
terior se anotarán en el Haber las can
tidades entregadas a cada uno de los 
funcionarios que perciben remunerado- .

. nes por módulos, el importe del impues
to de Utilidades que gravan dichos mó
dulos, y se anotará en el Debe el im
porte íntegro de los módulos ejecuta
dos por los mismos y de los reintegros 
que se efectúen en el Tesoro por so
brante de libramiento.

Estas cuentas se cerrarán en los pe
ríodos que comprendan los libramien
tos expedidos.

En el Libro de trabajos “a rectificar55 
se abrirá una cuenta a cada funciona- 

.rio . cuyos trabajos se hayan declarado 
defectuosos.

Se anotará en el Debe de esta cuen
ta el número de módulos que figure en 
el “Cargo55 que se haya dirigido al fun
cionario que encabeza la cuenta, y se 
anotará en el Haber la sobreproducción 
en módulos, conforme los vaya reali
zando.

Cuando sea el interesado el funcio
nario que realice los trabajos de recti
ficación, se anotará en -el Debe de su 
cuenta el detalle de los trabajos a rea
lizar, y se anotará en el Haber los que 
vaya realizando hasta su ultimación.

Tanto en un caso como en otro, cuan
do el funcionario sea trasladado tenien
do pendientes trabajos de rectificación, 
se anotará en el Haber de su cuenta el 
saldo de la misma pendiente para su 
cierre, y por la Jefatura de brigada a 
donde sea destinado se le abrirá mueva 
cuenta, anotándose en su Debe el saldo 
pendiente que le comunique el Jefe de 
la brigada de procedencia.

Artículo 36. Para atender a todos 
los gastos de módulos y rem uneracio
nes del Servicio del Catastro Topográ- ; 
ficQ Parcelario existen en el vigente 
Presupuesto del Estado, en la Sección 
11, “Gastos de las Contribuciones y : 
Rentas públicas55, los Siguientes crédi- . 
tos presupuestarios.:
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Capítulo primero, artículo 2.°, grupo sexto, concepto quinto................................ ............. .............................. 2.082.174,00
Capítulo primero/artículo 2.°, grupo sexto, concepto sexto......................... .............. .................................  873.460,00

Total.», .................................................. ........ ............. .................................................. . 2.955.634,00

cuyas cantidades se distribuyen en la fónma que a continuación se expresan:
CONCEPTO QUINTO

Para 44.118 módulos de Topógrafos Operadores de campo en trabajos
de ejecución, a 37,50 pesetas... — .,............... ......... ..............................

ANUAL TRIMESTRAL

1.654.425,00

35.200.00

264.708,00

26.400.00

18.000,00

65.000.00

12.000.00 

6.441,00

413.606,25

8.800,00

66.177.00 

6.600,00

4.500,00

16.250.00 

3.000,00 , 

1.610,25

Para 1.408 módulos de comprobación y revisión en campo de los tra
bajos de Operadores de brigada, a 25,00 ipesetas (22 Ingenieros a 
64 módulos) ............ .................. ........................... ..........

Para 50 Topógrafos-Operadores en trabajos de comprobaciones, des
arrollos, revisiones y de conservación, a razón de 0,12 pesetas (en 
conjunto) por cada módulo de trabajo de ejecución para cada uno...

Para 1.056 módulos de asesoramientos a Juntas periciales, fuera de 
campaña, a 25,00 pesetas (22 Ingenieros a 48 módulos)................... .

Para 600 módulos de inspección y comprobación de trabajos en todas 
las fases del servicio, a razón de 30,00 pesetas (6 Ingenieros Jefes 
a 10 módulos).,,,...,.,.....,....,..,....,..., .................................... ............,.

Para módulos de trabajos de atención de reclamaciones, comproba
ciones y complementos urgentes y levantamientos de líneas límites 
jurisdiccionales, a razón de 30,00 pesetas ó 22,50 pesetas por mó
dulo para Ingeniero o Topógrafo, respectivamente........................

Para módulos del Director general y Subdirector, Interventor-Delegado 
v suplente ............................. ............

Resto por módulos en general del Servicio de Catastro Topográfico 
Parcelario.............. ................ . ..

2.082.174,00 520.543,50

CONCEPTO $EXTO

ANUAL TRIMESTRAL

SERVICIO DE VUELOS Y FOTOGRAFÍAS

n - i t .y. ; 1 . . .

Para obtención de fotografías aéreas y ampliaciones, según Orden mi
T32.QQ0,OO 33.000,00nisterial de 31 de Enero de 1936............... ............... ........................

Copias fotomecánicas de planimetría en la obtención de fotografías 
aéreas y ampliaciones, según Orden ministerial de 6 de Marzo de

22.500,001936 .......... ..................... u........ ........................... . ... 5.625,00

SERVICIO DE CATASTRO TQPQGRÁFICQ FARCBLARIO 
Servicio central:

1 Ingeniero Jefe superior del Servicio............ ,................................ 7.700,00 1.925,00
1 Ingeniero, Subjefe del Servicio, Jefe de Conservación................... 7.700,00 1.925,00
4 Ingenieros, Jefes de Sección de Ejecución, a 7.700 pesetas...... . 30.800,Q0 7.700,00
2 Ingenieros Auxiliares, a 6.425 pesetas...... ............... .......... ........ 12.850,00 3.212,50

16 Topógrafos de Ejecución y Conservación, a 4.500 pesetas...... . 72.000,00 18.000,00
1 Administrativo-Calculador (Secretario)........ ................................... 3.200,00 800,00
9 Administrativos-Calculadores a 2.150 pesetas____ __________.......... 19.350,00 4.837,50
1 Delineante ....................... ............. .¿............... ................. . ...... 3.225,00 806,25
2 Mecanógrafos-Calculadores .......................................................... ....... 2.600,00 650,00
2 Portamiras ............................................................... ......................... 2.000,00 500,00

Servicios provinciales:

22 Ingenieros, Jefes de brigada............................ ................................. 127.600,00 31.900,00
22 Administrativos-Calculadores ......... ........ ........... ....................... 70.400,00 17.600,00
Para remuneraciones que se acuerden y por confección de copias fo

tomecánicas y trabajos de res titución fotográfica con destinó al Ca
tastro Topográfico Parcelario......... ........ .............. ...................... . 86.810,00 21.702,50

Resto para módulos en general de los trabajos del Catastro Topográfi
co Parcelario .................................... ....................... .. 8.017,00 2.004,25

Para Topógrafos-Operadores en trabajos de comprobaciones, desarro
llos, revisiones y conservación, a razón de Qfl  2 pesetas (en conjunto)*
por cada módulo de trabajo de ejecución para cada uno................. 264.708,00 66.177,00

873.460,00 218.365,00
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Artículo 37, Guando por 'Direc
tor general y por el Subdirector; In
terventor delegado y suplente se rea
licen comisiones para visitar los Ser
vicios del Catastro Topográfico Parce
lario se cargarán todos los gastos que 
devenguen a los créditos presupuesta
rios de este servicio, ajustándose a lo 
dispuesto en el artículo 4.° y siguien
tes del Decreto de 9 de Febrero 
de 1935.

Artículo 38. Para la confección y 
expedición de las certificaciones del 
Catastro parcelario se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

A. Sólo se expedirán certificacio
nes de las parcelas o fincas pertene
cientes a términos municipales apro
bados por la Dirección general.

B. Las certificaciones serán expe
didas por los Jefes de las dependen
cias (Jefes de brigada y de oficinas) 
correspondientes, firmadas por él, y 
llevarán un sello que diga: “Servicio 
de Catastro Topográfico”, “Certifica
ciones catastrales”, con el visto bue
no del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda.

G. Los solicitantes harán la peti
ción por medio de instancia dirigida 
al Jefe de brigada u oficina de Con
servación, al que harán entrega del 
importe de las certificaciones, que so
liciten ajustándose a las tarifas del 
apartado F. de este artículo.
. Las instancias se archivarán conve
nientemente en las brigadas dé Catas
tro u oficinas de Conservación.

De la solicitud y demás datos de 
expedición de certificaciones se ha
rán loé asientos pertinentes en libros 
registros correspondientes.

D. La certificación catastral de 
finca o parcela se extenderá sobre 
impreso especial, cuyos ejemplares 
se numerarán, debiendo quedar ano
tado el número de cada uno en el l i 
bro registro ya mencionado.

Si algún impreso de certificaciones 
se inutilizase, se anotará esta circuns
tancia en el Registro, archivándose 
convenientemente.

Los impresos para las certificacio
nes contendrán las indicaciones ne
cesarias para la anotación de las ea- 
facterísticas literales de las fincas o 
parcelas y para el dibujo de la parte 
gráfica.

Si hubiere que hacer alguna anota
ción especial, además de las corrien
tes, se h ará , en forma de nota al pie 
de la inscripción literal.

Guafido el dibujo de la finca o par
cela a  que se refiere la certificación 
no cupiera en el impreso a la misma 
escala del plano minuta, se represen
tará a escala reducida y  apropiada al

tamaño del mismo; y si esto dio lugar 
á u n ' dibujo poco claro de la parcela 
o.fincarse acompañará, en pliego apar
te, un dibujo a escala del plano mi
nuta; pliego que se unirá de modo per
manente al impreso reglamentario pe
gándole a su tamaño.

Se describirán los puntos p erm a
nentes y demás datos reglamentarios.

E. L a s  certificaciones exclusiva
mente literales se redactarán en. for
ma adecuada al objeto para que ha
yan sido solicitadas...........

Las reproducciones exclusivamente 
gráficas se harán por los procedi
mientos utilizados en el Servicio de 
Catastro. ,

F. Las cantidades que se perciban 
por las certificaciones, y que se expre
san a-\continuación,, serán distribuidas 
en la siguiente forma:

a) Certificaciones , catastrales - de 
parcelas en ra2ón a su superficie.

A percibir: Parcelas hasta 50 hec
táreas de superficie, cinco pesetas.

De 50 a 100 hectáreas de superfi
cie, 10 pesetas.

De 100 hectáreas en adelante se in
crementarán 10 céntimos de peseta 
por cada hectárea que exceda de las 
cien;

Distribución: Trabajo literal a mano 
o máquina, una peseta.

Trabajo gráfico; Delincación, 50 
por 100 del resto.

A favor del Servicio, con destino a 
material, 50 por 100 del resto.

b) A percibir : Certificaciones de 
situación de parcelas y otras exclusi
vamente literales, tres pesetas.

Distribución: Trabajo literal a/ma
no o máquina, una peseta.

A favor del Servicio, con destino a 
material, dos pesetas.

c) A percibir: Reproducciones por 
cualquier procedimiento heliográfico, 
que pueden comprender la planime
tría general de lin término o la de 
cualquier polígono o zona de polígo
no, que para.este caso se considera
rá como i polígono independiente. Ho
ja reproducida, cinco pesetas.

Distribución: La totalidad de la 
percepción, para. el. servicio con des
tino al pago de material.

d) A percibir: Copias a mano que 
se hagan de los diversos trabajos grá
ficos o literales catastrales, serán -jus- 
tifieadas por la aplicación de las ta
rifas que tenga establecidas el Catas
tro Topográfico Parcelario para los 
destajos de sus trabajos propios, se
gún las escalas en que se dibujen, in
crementadas en un 50 por 100.

Distribución: El importe del traba
jo, según tarifa reglamentaria para el 
funcionario que lo ejecute y el incre

mento del 50 por 100 que establece a 
favor del servicio con destino ‘a mate; 
rial.

G) En los libros registros para cer
tificaciones se llevará la contabilidad 
derivada de las normas de percepción 
por clase de certificación.

H) Por días los Jefes de brigada 
u oficinas ingresarán en el Tesoro el 
importe total de lo percibido; de lps 
solicitantes en la siguiente forma;: .

a) En una carta de pago la suma 
de las cantidades que se asignan en 
el apartado F) a los funcionarios que 
realicen los trabajos, aplicada : como 
reintegro en disminución de lps . gas
tos públicos a la sección, capítulo/ gr- 
tículo, grupo y concepto q u e ’ corres
ponda del presupuesto de gastos en: 
vigor en los trabajos “a destajo”, ; y 
que en el vigente es Sección 11, “Gas
tos de las Contribuciones y Rentas pú^ 
Micas”, capítulo T.°, articulo^2.V gru
po 6.̂  concepto 7.V con la redacción: 
“Remuneraciones por trabajos a des
tajo administrativos y de delineaeión 
del Servicio del Catastro Topográfico 
Parcelario”, detallándose en el dorso 
de la carta de • pago los nombres, de 
los solicitantes, clase de certificacio
nes solicitadas e importe.

b) En otra carta de pago, la suma 
de las cantidades que se asignan en 
el apartado F) a favor del Servieio 
con destino a material, aplicado como 
reintegro en disminución de los gas
tos públicos, a la sección; capituló, 
artículo/grupo y concepto que corres
ponda del presupuesto de gastos en 
vigor, a “Material inventariable”,. y 
que en el vigente es: ^Sección TI,-ca
pítulo 2.°, artículo. 2.0, grupo; 3.y con
cepto único, con la redacción,: “Éára 
adquisición, y. renovación. de .mobilia
rio, aparatos, utensilios, máquinas de 
escribir y calcular', multicopistas, del 
Servicio Central de Catastro Topográ
fico parcelario y de las brigadas pro-. 
vinciales35, consignándose en e l dorso 
el mismo detalle fijado en la anterior,

I) El. día último de cada/mes se 
formularán por los Jefes de. brig^dat 
y oficinas nómina esipecial; por triplh 
cado, comprensiva de las cantidades 
devengadas por los funcionarios que 
realizaron los 'trabajos solicitados, 
sien do de aplicación para su forma-, 
ción y tramitación las mismas normas 
establecidas ert él artículo 31 para los 
trabajos “a destajo”.

Juntamente con estas nóminas se ré-* 
mitirán las cartas dé pago relacio
nadas a que se refiere el apartado an
terior, consignándose en las solicitu
des diligencias, suscritaspor los Jefes, 
acreditativas del; detalle de las barias 
de pago correspondientes y de .su ..-i% 
misión a la Central.
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i vTamhim; sé: hará constar po-r dili
gencias ¿ debidamente autorizadas la 
ultimación del servicio solicitado por 
su. éntregá al interesado.
M ArDcido 39. Cuando por un Ayun- 
dumiéntó se solicite dé la Dirección 
general la formación del Catastrq To
pográfico parcelario o trabajos td po- 
gráficbs especiales (Confederaciones 
^Hidrográficas, Diputaciones, etc.), se 
expresará én la solicitud eí número de 
'hectáreas íy parcelas de la zona.

* El Sé rv icio del Catastro Topográfi- 
:co párce laido, en vista de. la instancia, 
'fbrmiiiara un presupuesto de los .gas
tos júe considere necesarios por mó- 
dúl.ós o dietas que sean regíament'ariós, 
incrementadas én un 50. por' 100 más 
los gastos de locomoción para qiie 

'efectúe un Ingeniero; el reconocimieo- 
iq : de las carácteristicás del término 
(relieve, arbolado, etc.), o del plano 
dé1 población, cuyo importe ingresará 
él Áyúntarnientó en la Sucursal. de’ la 
jtíuja:general; de Depósitos como “ ne
cesario sin interés” , en metálico, a dis
posición del limo. Sr. Director gene
ral de. Propiedades y Contribución te- 

'rriióriál, anticipándole los gastos qüe 
~ se ocasionen co n .cargo a los crédit’os 
presupuestarios del servicio.. :

\ Reálizádó diciho reconocimiento; en 
'■¿1 misino1 mes se rendirán cuentas en 
'firme en la forma reglamentaría y se 
'ordenará la devolución 1 de dicho dc- 
positó por Normalización, mediante 
Ips. oportunos ; ingresos en forrhaliza- 
ción, cpn aplicación "a la sección,.;cá- 

; pítúló; articuló, grupo y concepto jqiie 
correspónda én el presüpitestó de gas
tos en vigor,’ y qué eú el vigente es 
por la parte de módulos de. atención 

' y ‘ reclamaciones, etc., Sección 11,1 .tia- 
.^ituío'; .1.,®, artículo 2.°, grupo 6.*, cún- 
’ Ceptos y 6.°,. y púr la parte de. gas- 
vtós d’e .Viaje s o n S e c c i ó n  11, éapltu- 
j p r a r t i c u l ó :  1.°, grupo 7.°v concep- 
. to 2.Vprócediéndose seguidámerite por 
‘él Servició á formular las condiciones 
, técnicás, ■ jurídicas y económicas del 
" trafiájo a ejecutar, habiendo de figu
raren tré las mismas, aparte de las re- 
gfaá generaies dé los contratos adrni- 
ñistrátifOs, la obligación de ..constituir 
un depósito en la Caja’ general de De
pósitos con. el carácter de “ necesario 
con* in teres” , para réspon der del cum
plimiento; del contrato, por el, 3 por 
Í0(T del importe total del presupuesto 
de los trabajos topográficos á realizar 
y la dé qué antes del comienzo, de ca- 

r'dá trimestre habrán dé constituir .en 
ja  Sucursal' de la Caja general de De
pósitos depósito . “ necesario, sin inte
rés” , én. metálico^ pór él importe del

presupuesto r.que el Jefe del Servicio 
formule, por. los Trabajos a realizar en 
el trimestre siguiente, siendo causa 
bastante: para la rescisión del contra
to  ̂ llevando aneja la pérdida: de la 
fianza,;el no constituir en el plazo mar
cado alguno de los depósitos indica
dos.

Aceptadas por. el Ayuntamiento so
licitante. las citadas condiciones, se 
harán, constar en un contrato revesti
do de la forma de escritura pública.

Al final de cada trimestre. se hará 
una liquidación provisional de los mó
dulos realizados en este período de 
tiempo, y de las; cantidades deposita
das para la realización de los. mismos, 
devolviéndose los depósitos en forma- 
lización, compensándose mediante los 
oportunos ingresos con ;aplicación a la 
sección, capítulo, artículo, - grupo y 
concepto del presupuesto de gastos en 
vigor,, que en el vigente .es Ja. Sec
ción 11,. “ Gastos de la Contribución y 
Rentas públicas” , por lo ique se refiere 
a los módulos en . general, el capítu
lo 1.°, artículo 2.°, grupo, 6:.°, concep
to 5.°; por,lo que se refiere a los .gas
tos t de . viaje, el capítulo 3.°, artícu

lo  i.°, grupo. 7.°,. concepto 2. ;̂: por lo 
que se' refiere a “Material no inventa- 
riable” , al capítulo 2°, artículo 1.°, 
grupo: 5.°, concepto único, y, por últi
mo, por lo que se refiere a “Material 
iniventariable” , al capítulo 2.°, artícu
lo 2.°, grupo 3:°, concepto único.

Una vez. realizados estos reintegros 
se rendirán cuentas en firme en Ja for
ma reglamentaria.

Lo que comunico a; V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
31 de Marzo de 1936.

•’ •:’• p . d .,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor, Director general de Propieda
des y Gontribución territorial. .

Excmo. Sr.: :E;ste Ministerio ha acor
dado: conceder el retiro para Jos plin
tos que se expresan en la si guien te 
relación, al Sargento y Carabineros 
comprendidos en la misma, que co
mienza con D. Teodoro Asensio Cal
vo y -termina. con Germán Asensio 
Calvo, por cumplir la edad reglamen
taria que señalan los Decretos de 5 
de Octubre de 1934 (G aceta  de M a
drid número 280) y de 19 de Julio 
de 1927 (C. L . ,número 224), respecti
vamente disponiendo que por ,fin 
del presente mes causen baja en el 
Instituto a que pertenecen.
.. Lo que comunico a V. E. para su

conocimiento y efectos. Madrid,'2 de 
Abril.de 1936. •: . ,

p .
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores inspector general de Carabi
neros; Director general de la Deuda 

•; y. Clases pasivas y  Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de ;.V ,

RELACIÓN QUE SE CITA

Sargento, ■
D. Teodoro Asensio Calvo, dé la 14.* 

Comandancia (Salamanca), para Hoyos 
(Cáceres).. :. . . .

Carabineros.
Jóse López! López Valverde, de la 

l .a:: Comandancia (Barcelona), para 
Adra .(Almería).

Marcelino de Francisco del Casti
llo, de la 2.a (Gerona), para Madrid.

Sebastián Tolosana Cavero, dé la 
3¿f (Huesca), para Hecho, de la expre
sada provincia.

Pedro Vicancos López, de la 5.a (Ba
leares);, para Palma, dé las exprésadás 
islas. -; -; •

. Juan Molina Ecija, .de la 9.a (Mála
ga)., para la expresada capitaL

Vicente Ruiz Domínguez, de la 12.a 
(Sevilla),'par a Malagón (Ciudad Real)- 

Manuel Arenaz Arenaz, de la 17,.a 
(Gqruña)w para Cambados (Ponteve
dra). .

Ricardo Comesaña Céreijo, de la 
17.a (Gor.uña), para* Marín (Ponteve- 
dra)..v:

Julio Medero Barroso, de la 19.a 
(Guipúzcoa), para Irún; de la expresa
da provinciá.

Salvador Heredia Mascarell, de la 
1.9.a’. (Guipúzcoa), para Manacor (Ba
leares).. . t . .

Germán Asénsip Calvo, de la 20.a 
(Navarra), para Roncesvalles; de la ex  ̂
•presada provincia. - •

iLmo. Sr.: Para átender a las necesi
dades y conveniencias' del servició y 
cubrir las vacantes existentes en las di
ferentes eScálas dél Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas, • -' • ' ' • ‘ ‘

Este; Ministerio, de-conformidad con 
lo propuesto por V. I. y; en uso de* las 
atribuciones que Jé estáii conferidas, se 
•ha servido nombrar a los señores que 
figuran en la adjunta relación, que erh- 
pieza coii .doña Ángeles Rodrigo Sierra 
y termina con doña María de los Dolo
res Arana e llarduya, con los sueldos y 
para servir Jos destinos que en . la mis
ma se detallan. ' • . . • :.
> Lo comunicó a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Madridj 21-:de 
Marzo de 1936. :: *

■r-.rí... ■ . , P. O.,
. ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

■Señor Director general de Aduanas;

Lo que se publica en la Gac eta  de 
M ad rid ’ en cumplimiento de ló dis
puesto en: el artículo 68 de la vigente  
Jey Electoral*; -    • • :
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI

CA y  b e l la s  Ar t e s

ORDENES ’
Ilmo. S r . : Autorizado por el articu

lo 1.° del Decreto de 26 de Marzo pró
ximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Comisión investigadora a que el mis
mo se refiere quede constituida en la 
forma, siguiente: . : 4

Presidente, el ,Sr. Subsecretario' del 
Departamento. .
. Vicepresidente, D. Teófilo Hernan
do Ortega, Presidente del ‘Consejo Na
cional de Cultura,
: Vocales: dos señores que a c o n t b  
nuación se expresan y que, para el 
mejor cometido de la función que se 
les encomienda, se agrupan en las tres 
Secciones que a continuación se ei- 
tan: ; .

Sección 1.* r ,
Presidente, D. Vicente Valls Anglés, 

Consejero del Nacional ide Cultura.
Vocales : D. Mariano Sáez Morilla-y 

D. José Bailester. Gozadvo, Profesores 
de Escuela. Normal del Magisterio* pri
mario; D. Fernando Sáiiiz Ruiz,: Ins
pector. general de -Primera enseñanza; 
4).L Eládio García, Inspeetor/Tefe' de 
Primera enseñanza de la provincia de 
Madrid; D. Fermín Corredor y don 
Alberto López Casero, Maestros de 
Escuela..nacional; D. Armando de las 
Alas; Pumariño y González Muñoz, 
Abogado de la Asesoría jurídica; don 
Lorenzo Luzuriaga Mecüna, Oficial de 
la Secretaría técnica, y D. Santiago 

González-Escalona, Jefe de la Sección 
de Creación de Escuelas, que actuará 

'icorno Secretario. .. ;.

- . . Sección 2.a

y Presidente, D. Ricardo Vinos San
tos, Consejero del Nacional de Cul
tura.
, .Vocáles: D. Joaquín Álvarez Pastor 
y D. Manuel Núñez Arenas, Catedrá

ticos de Instituto nacional de Segun
da enseñanza; D. Laudelino Moreno, 
Catedrático de la Escuela, de Comer- 
dio de Madrid; D. Marcelino Martín 
González, ex inspector de Segunda en
señanza; D. José Bastos Ansart, Abo
gado de ;lia Asesoría, jurídica; D. Ru
perto Fontanilla García, Oficial de la 
'Sécfetyríá:Itécnica, ^ * D. Enrique Na
val Delgrés, Jefe de la Sección de Se
gunda enseñanza, que actuará como 

, Secretario* ; ; ,
i ;  Sección 3.a (

^tesidentey D. León—Cardenal Pu
jáis,' Consejero: dél ÑaéionálJ dé 'Cul
tura. • '  ̂ : ; ' • • * • - ; ‘:

Vocales,: D, Antonio Prieto * Vives, 
Profesor; de. la* Escuela de Ingenieros 
de Caminos; D. Américo Castro “y.don 
Luis. Jiménezs de Asúa, Catedráticos d 
la Universidad de Madrid; D . Pedro 
Iradier, Abogado-Jefe de la Asesoría 
jurídica; D. José: López-Rey y Arrojo, 
Oficial de la Secretaría técnica; y don 
Gregorio Blasco Julián, Jefe de la 
Sección de Enseñanzas Artísticas, que 
actuará como Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás; efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936. . > .; >■

P . D.y . •

DOMINGO BARNÉSr
Señor Subsecretario de esfe Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Se ha venido exigiendo 
hasta la fecha a los alumnos pobres 
seleccionados en Escuelas nacionales 
que intentan efectuar el ingreso en Jos 
Institutos Nacionales con matrícula 
gratuita, la presentación ; de un certi
ficado médico, justificante de encon
trarse en el estado saludable; necesa
rio para poder hacer .estos estudios. 
La expedición dei documento requeri
do, exige que ,1os alumnos,: de . recono
cida pobreza,: hagan gastos que no es
tán al. alcance de su precaria situación 
económica, y como, por otra parte, 
estos niños son previamente reconoci
dos por los Médicos escolares que los 
visitan y atienden desde su ingreso en 
la Escuela,r • .

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

En la matrícula de alumnos para 
ingreso en los?Institutos Nacionales de 
Segunda: enseñanza no será necesaria 
la presentación de certificado médico 
cuando se trate de alumnos que efec
túen los exámenes de ingreso con ma
trícula gratuita-y provengan de Escue
las nacionales-en las que han sido-se
leccionados, siempre que, en reemplazo 
de tal documento, presenten copia de 
la ficha personal .médicoescolar firma
da por el Facultativo de la Escuela .y 
acreditativa de que se encuentra; en las 
condiciones de,, salud necesarias para 
dar comienzo a los estudios del ̂ Bachi
llerato. , \

Lo digo a V. I. para su conocimien
to :y : demás: efectos. Madrid,; 2 de Abril 
de 1936.;:. . . ■ A . r

'r .v • . p. IX, . . ; ;
: : DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Creada por Decreto de 26 
de Febrero próximo pasado, úna Junta 
de sustitución enea ¿gada *devOrgani2ár 
'cuanto 'se reldcióná .con la Segúndá^en-

señanza; y: la; enseñanza profesional ̂ en 
sü grado medio; es necesario;' cons.tir 
tüirla, rápidamente para que pueda cor 
menzar, la labor, que le ha sido;; etfeo? 
rnendada. v . . A •

La mencionada . Junta, que en su. es
píritu y estructurales: continuadora de 
la que: inició en 1933 un muevo proce
dimiento .para» la selección del Pro f e? 
sorado, - estudiará en primer lugar y 
con urgencia la .solución del problema 
de los cursillistas proponiendo las 
pruebas finales a que hayan dte some
terse para ser nombrados Catedráticos. 

Á tal fin,.. - - \ 4
Este Ministerio ha acordado: b y . A i
1.° Que la .Junta creada por Decre

tó" de 26 ;de. Febrero pasado, se cons
tituya en la siguiente fprma: >

D. ■ Ricardo Vinós: Sant o s, Vicepr-e si- 
dente del Consejo Nacional .de .Cul
tura. ' .

D: Ricardo Bolívar Pieltain, Cátedra  ̂
tico de Universidad., r

D. Miguel A. Catalán ^Sañudo, : Cate
drático deiUniversidad. i -

D. Martín Navarro. Flores, delCon- 
séjo' Nacional de Cultura. t • ; i ; .
- D; Ernesto ?Winter Blanco, dei Cofi- 
séjo Nacional .de Cultura. ; ; ; vi,

D. Luis Crespí Jaume, Catedrático 
•de Instituto, r ,/Sy:

D. Joaquín Alvarez Pastor, Catedrá
tico . de Instituto. ?! " , ; ó  ̂•

D. Manuel Núñez de Arenas y de ;la 
Rscosura, Catedrático'de Instituto. : ;
: D. Pablo Marcelino Martín González, 
Gatedráfíeó de Instituto. .
•M 0; Federico BÓnet Marco; Catedráti
co; de Instituto. ,

D; Manuel Sánchez Arcas, Arqui
tecto. • I'.. -V-"';'

D. Ovidio' Botella, Arquitecto.
D, Ruperto Fontaniila García, Oficial 

de da: Secretaría técnica  ̂ ; ' ,
D. Eiirique Naval Delgrés, funciona^ 

rio? del • Ministerio. v . l ■ i
2.° Que la repetida Junta comience 

a actúar inmediatamente y estudie con 
urgencia las pruebas; finales â  que h^i 
dé Cometerse quiénes ; aprobaróm l’QS 
cursillos de selección deí Profesprado 
dér Segunda enseñanza para.. lograr el 
nomhrámientb devCatedráticmv;; v - ^

Lo digo a V. I. para su cohocimiep- 
to efectos oportunos. Madrid, 2 de 
A b lil de 1936. : £
, ' >• , -.1 • : i ,1.", :DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

I l m o  Sr.: Vista la instancia preen
tada por D.  Pedro González, Jíménez 
Prof ésor - Auxiliar' de" 1 a Escuela, ̂ upé- 
riór-de" Trabajó-de Málaga, solicitando 
que en .atención* a (pie; desde: ^^3* ̂ 0 
Mayo?í de U92S ;no  ̂sev ha> cubierta; nin-
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güná.’ yLéante én l a s expresadas Escue
las ni por concurso ni por oposición, 
las que actualmente existen se anun- 
ciert para su provisión por concurso 
de ascenso entre Auxiliares:

Considerando :que el informe del Di
rector de la Escuela se limita a mani
festar la situación del reclamante.; en la 
Efscü#lá de Trabajo de Málaga: 

^Gbn^ide^ndp que.el" artículo 21 del 
libro del Estatuto de Formación 
Prpfésional establece los turnos de 
prqyisióhen’'el.'siguiente orden:

'i*° Oposición libre* ¡ i
\2>' Concurso de traslado entre Pro- 

féáóres numerarios. -
3.V Concurso de ascenso entre Pro

fesores Auxiliares3" y que, según;se ex
presaba en la Orden de 11 de Febrero 
de 193Ú; '‘‘Coirió todavía no ha tenido 
aplicación, según se ha dicho ál; prín- 
;cipiOi el articulo 21 del libro, 5,° del 
Estatuto que establece el orden de los: 
túrnós de provisión de vacantes* fuer
za será comenzar por el -primero, o 
sea, el de oposición libre”. Razones que 
justifican el. procedimiento acordado: 

r Cónsiderandó que él hecho de estar 
desempeñando interinamente una Cáte
dra no, podrá ser apreciado corno mé
rito por np suponer preferencia según 
ía legislación vigente, añadiéndose que 
lós -caso s que él reclamante cita en su 
.escrito con respecto a la existencia de 
Cátedras sin dotación desempeñadas 
por Auxiliares meritorios al frente de 
Auxiliarías: ŷ 'Qtra;s • anomalías; lejos -de 
jústificar la suspensión o modificación 
dé la oposición . justifican la necesidad 
dé Isla- y que para mayor posibilidad 
dé ;éxitó, eh la  convocatoria anunciada 
ppr Orden ministerial de 23 de Marzo 
actual se ha dispuesto que por las di
versas Escuelas se envíen á este Minis
terio ' relación de jaé plazas qué haya 
dé proveerse en esta convocatoria 
añadiendo el thrno en quedo fuéron 
lá ulfima vez,
; É$té Ministerio ha dispuesto sea des
estimada la instancia presentada por 
D. Pedro González por los razonamien
tos que quedan hechos.
; D o digo lá V.' 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 dé Mar
go--de:D136.^ V-

' P» D., ■"
: f DOMINGO BARNES 

Señor, Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Con
serjé-Ordénanzá de la Escuela Normal 
dél Magisterio Vprimárip de La Coruña, 
dotada con el < sueldo anual de 1.500 
pesetas, y de conformidad con lo pre
venido en el Real decreto de 2 de Ju
nio de 1021 (Gaceta del 3)» .\ .

.E.ste Ministerio-ha; djsppeftp' que di

cha plaza se provea mediante concur
so-examen, con sujeción, a las reglas 
siguientes:

Los aspirantes dirigirán sus solici 
tudés a la expresada Escuela, en un 
plazo de quince días, a contar desde 
la publicación de la presente Orden en 
i a Gaceta de Madr id, a creditando' las 
condiciones que a continuación se ex-t 
presan: .

a) Edad mínima de veintitrés años 
y máxima de cuarenta, con certifica
ción expedida por los encargados del 
Registro - Civil,: legalizada si n<y pro
cediera del territorio de la Auudiehcia 
de la citada capital.

b) Plenitud de la capacidad física, 
justificada facultativamente.

c) Conducta moral intachable* tan
to en la vida social cómo en la domés
tica; acreditada debidamente con certi
ficados expedidos por las Autoridadés 
locales., •

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de aritmética.

Al efecto indicádó, la  Dirección dei 
Centro procederá a dar cumplimiento 
a lo qüe preceptúa el número quinto 
del; mencionado Réabdecreto, sometien
do n- los concursantes a la prueba se
ñalada , en el apartado d) del número 
cuarto del Decreto de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y -efectos. Madrid, 30: de Marzo 
dé 1936.

bOMINGO^B ARNES
Señor Director generar de Primer a en*, 
: señanza. • r . '

I l m o. Sr.: Por O rdenes ministeriales 
de 29 -,dé •• ;Marzb;.y y ci é 22 de = Noviembre 
de. 1935 se dispuso que las Profesoras 
espéciales de Corte y Confección de 
préndas de las Escuelas de Adultas do
ña Carolina Domínguez Plaza, que 
prestaba sus servicios en Barcelona, y 
doña; Angeles Martín Guzmán, adscrita 
a las Escqeías de Sevilla, pasaran a 
prestar sus servicios con igualsueldo  
y denominación jen las Esquelas de 
Adultas dé Madrid. - L • ;

Teniendo en cuenta que estos trasla
dos han sido acordados sin formaliza- 
ción de concurso reglamentario y sin 
previa creación en Madrid’ de las ¡pla
zas que venían a cubrir dichás Maes
tras, con daño, por tanto, para é l  ser
vicio que venían prestando en sus res
pectivas provincias, que han quedado 
abandonados,

Este Ministerio ha resuelto anularlos 
traslados aludidos y que doña Carolina 
Domínguez Plaza vuelva a prestar sus 
servicios en las E$cúelas dé Adultas 
dé Barcelona, y doña Angeles Martín 
Guzmán,v en la  dev$evilia,' en la misma

forma y con la- denominación con qué 
Venían haciéndolo antes de ser traslá- 
dadas a Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y, demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

P. ’D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza. ;

Ilmo. Sr.: Llegan a este Ministerio 
diversos informes de los Inspectores 
de P r i m e r a  enseñanza, exponiendo 
las perturbaciones que ocasiona a la 
organización de muchas Escuelas na
cionales la prohibición de establecer 
en ellas el régimen de coeducación, con 
lo qué se limitan las iniciativas de los 
Directores y Maestros y de la propiá 
Inspección,, dificultándose la admisión 
de alumnos y la graduación de la en
señanza.

:Para evitar estas dificultades,
.Este Ministerio ha resuelto derogar 

la Orden ministerial de l .Q de Ágostp 
de 1934, quedando vigente la legisla
ción, que regulaba la clasificación dé 
los escolares, ygraduación- vde • la, énse- 
ñanza con anterioridad a dicha fecha* 

..Lo digo a V. I. para su conopimién- 
to y demás efectos. Madrid, 2 dé Abril 
de 1936. •

‘ - . P. D., •'
DOMINGO BARNES.;.,.

Señor Director general de Primera efi- 
’■ ■■ señanza. . ’■

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto dé 
4 de Marzo últimp (Gaceta dél 6), 
del Ministerio de Estado, Director de ía 
Academia española de Bellas. Artes en 
Roma' el Catedrático numerario de- Pro
yectos arquitectónicos, primer curso, 
dé la Escuela Superior de; Arquitectu
ra de Madrid D. Emilio Moya y Lledós, 

Éste Ministerio ha abordado declarar
lo- excedente en las funciones activas 
de la enseñanza en la forma y' condi
ciones que; previene el artículo 6^ dé 
la Ley de 27 dé Julio de 1918. 1 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, l.° de Abril de l936,

; P * V  ' • L  

* ; V DOMINGO BARNES,

Señor Director, general dé Belfas Artes.

Ilmo. Sn: Vista la instancia de D. Ra
fael Raga Montesinos solicitando ser 
admitido a tomar parte en las oposi
ciones a la Cátedra. de Elementos ^dé 
pintura -decorativa, vacante .en la Es-
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cuela Superior de Pintura, Escultura y 
Grabado de Valencia,

Este Ministerio, considerando atendi
bles las razones expuestas por el soli
citante, ¡lia acordado acceder a la pe
tición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 31 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Ti visa (Ta
rragona) de la segunda mitad de la 
subvención que, en principio, y por 
Orden ministerial de 23 de Septiem
bre  de i 932, se Je concedió para cons
tru ir  d irectamente un edificio con des
t ino a Escuelas graduadas con ocho 
secciones, cuatro para niños y cuatro 
para niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la segunda visita de ins
pección girada al mencionado edificio 
por el Arquitecto D. Bernardo Giner 
de los Ríos, adscrito a la Oficina téc
n ica  de Construcción de Escuelas: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Tivisa la cantidad 
de 40.000 pesetas, como segunda mi
tad de la expresada subvención, de 
conform idad con el artículo 16 del 
Decreto de 15 de jun io  de 1934: 

Considerando que por Decre to-  ley 
de fecha 24 de Febrero  próximo pasa
do ( G a c e t a  del 2 6 ) ,  se ha aprobado 
un crédito ex traord inar io  p ara  aten
der al pago del servicio de que se tra
ta, y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In ter
vención general de la Administración 
del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
trao rd inario  aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero del co
rr ien te  año (G a c e t a  del 26), se abone 
al Alcalde-Presidente del Ayuntam ien
to de Tivisa (Tarragona) la cantidad 
de 40.000 pesetas, corno segunda y úl
tim a mitad del importe de la subven
ción que le corresponde p o r  el ed i
ficio construido con destino a Escue
las graduadas con ocho secciones, cua
tro para niños y cuatro para  niñas.

Lo digo a V I. para  su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 31 de Mar
zo de 1936.

p . d .,

DOMINGO RARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. • Restablecidas por Decreto 

de 1.° de Abril de este año las Direc
ciones generales de -Montes, Pesca y 
Caza y de Ganadería e Industrias pe
cuarias; teniendo en cuenta la conve
niencia de que los múltiples y comple
jos servicios que integraban la sup r i
mida Dirección general de Agricultura, 
Montes y Ganadería no se interrumpan, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que mientras no se nombren los 
titulares de las Direcciones generales a 
que se refiere el citado Decreto, el Di
rector general que hasta la mencionada 
fecha desempeñaba la Dirección gene
ral de Agricultura, Montes y Ganadería 
siga despachando los asuntos de las Di
recciones generales de Agricultura, 
Montes, Pesca y Caza y Ganadería e In 
dustrias pecuarias.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

RUIZ FUNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Consejo 
de Industria, fecha 3 del corriente, re
mitiendo para  su aprobación y publi
cación en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el Es
calafón definitivo del Cuerpo de Ayu
dantes industriales al servicio de este 
Ministerio, totalizado en 31 de Diciem
bre del año 1934 (véase el Anexo 
único):

Visto el artículo 14 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ayudantes in
dustriales de 17 de Noviembre de 1931, 
el Jefe que suscribe tiene el honor de 
proponer a la Superioridad sea apro
bado dicho Escalafón y que se publi
que en la  Ga c e t a  d e  M a d r i d , conce
diéndose un mes de plazo para  presen
tar reclamaciones contra el mismo.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 17 de Marzo de 1936.

p. D.,

LUIS RECÁSENS SIGHES

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

GOBIERNO INTERIOR

Oposiciones a Oficiales de Secretaría.
A consecuencia de la disolución de 

las anteriores Cortes, quedaron en 
suspenso los ejercicios de oposición 
a dos plazas de Oficiales séptimos de 
la Secretaría del Congreso de los Di
putados, cuya convocatoria fue publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
7 de Julio del año próximo pasado, y 
habiendo perdido las calidades por 
las que fueron designados, a conse
cuencia de tal disolución, varios de 
los señores nombrados para  form ar 
parte del Tribunal juzgador de dichas 
oposiciones, y siendo preciso por tan
to el nombramiento de nuevo T r ib u 
nal, el Excmo. Sr. P residente del Con-, 
greso, en v irtud de lo que preceptúa 
la regla 1.a de la mencionada convo
catoria, ha tenido a bien acordar  que 
el repetido Tribunal se constituya en 
la siguiente forma:

Don Claudio Sánchez Albornoz, Vi
cepresidente del Congreso, como P re 
sidente en función delegada del de la 
Cámara; D. José González y F e rn án 
dez de la Bandera, Secretario p r im e
ro del Congreso; D. Manuel Martínez 
Pedroso, Diputado a Cortes, designa
do por el Sr. P residente; D. Luis San 
Martín y Losada, Oficial m ayor de la 
Secretaría , y D. ju l io  Casares Sán
chez, Oficial de la misma y Jefe de 
la Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio  de Estado, como competente, 
en idiomas.

Se convoca a ios señores opositores 
que han sido admitidos a examen y 
cuyos nombres fueron publicados en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  dei día 24 de Di
ciembre último, para  que concurran  
a este Palacio (Sección 2.a) el p róx i
mo día 15 de los corrientes, a las nue
ve de la mañana, para  p rac tica r  el 
p r im er  ejercicio.

Se considerará que renuncia  a su 
derecho todo aquel aspirante que no 
se p resen tara  a p rac tica r  el p r im er  
ejercicio el día y a la hora indicada.

Palacio del Gongreso, 2 de Abril de 
1936.—El .Diputado Secretario p r im e
r o / J o s é  González y Fernández dé la 
Randera.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En el Juzgado de p r im era  instan
cia e instrucción de Grazalema, de 
categoría de entrada, se halla vacan
te por  resultar desierto el turno p r i 
mero entre in ter inos la plaza de Mé
dico forense, que de conform idad con 
lo prevenido en el artículo 11 del De
creto de 17 de Junio  de 1933, modi
ficado por el de 27 de Enero de 1936, 
debe proveerse por el turno segundo 
en tre  interinos.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce ¡horas del último día del plazo
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de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id *

Madrid, 1.° de Abril de 1938.— El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Sariñena, de ca
tegoría de entrada, se halla vacante 
por promoción de D. Manuel Gallego 
Abril la plaza de Médico forense, que 
de conformidad, con lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, modificado por el de 
29 de Agosto de 1935, debe proveerse 
por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde 
la publicación de este, anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 1.° de Abril de 1936.— El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los p¡tilos incoados ante
las Salas de lo Contenciosoadminis
trativo

Número 15.857. —D. José María de 
Hoyos y Vinent contra acuerdos del 
Ministerio de.Agricultura, Industria y 
Comercio de 20 y 22 de Noviembre de
1935, sobre denegación de las marcas 
números 102.479 al 82 y 183.766 al 73.

Número 15.858.— La Firestone His
pa rúa, S. A., contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda de 18 de Di
ciembre de 1935, sobre expediente 

.19/35 sobre aforo.
Número 15.859.— La Firestone Hís

panla, S. A., contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda de 20 de Di
ciembre de 1935, sobre expediente 
10/35 sobre aloro.

Número 15.860.— La Firestone Hís
panla, S. A., contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda de Diciembre 
de 1985, sobre expediente 14/35 sobre 
aforo.

Número 15,861.—D. Juan Pons Tu- 
durí contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda de 13 da Diciembre de 1935, 
sobre imposición de inulta.

Número 15.862.— D. Buenaventura 
Muñoz y García Lamas contra Orden 
expedida por el Ministerio de Trabajo 
en 6 de Marzo de 1936, sobre reposi
ción de D. Juan González en el Sa
natorio de Pedresa y excedencia for
zosa del interesado.

Número 15.863.— D. José Valiente 
García contra Orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 20 
de-Diciem bre de 1935, sobre reposi
ción ele Letrado asesor de la D irec
ción General de Seguridad.

Número 15.864.— D. Diego Rodrí
guez Luis contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda de 21 de Enero de
1936, sobre abono de servicios.

Número 15.865.— La Firestone His-
pania, S, Á., contra acuerdo del Mi
nisterio de Hacienda de 12 de Di
ciembre de 1935, sobre expediente 
208/35 sobre aforo de blanco fijo.

Número. 15.S66.~-D. Andrés Gofii

Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 17 de Diciembre de
1935, sobre expediente 12/35 sobre 
aforo.

 ̂ Número 15.867.— D. Alvaro Vélez 
Calderón contra Orden expedida por 
el Ministerio de Trabajo, Justicia y 
Sanidad en 4 de Marzo de 1936, sobre 
cesantía como Delegado del Trabajo 
de Guipúzcoa.

Número 15.868.— D. Alberto Inclán 
López contra Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio en 18 de Diciembre de 1935, 
sobre escalafón único de Ingenieros 
industriales.

Número 15.869.-~El Ayuntamiento 
de Madrid contra .Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 14 de 
Enero de 1936, sohre inclusión de 
mataderos provinciales en la clasifi
cación de mataderos generales.

Número 15.870.--La Diputación pro
vincial de Vizcaya contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Agricultu
ra en 3 de Diciembre de 1935, sobre 
deslinde de los montes Perineo y 
otros.

Número 15.871.— Jalibert y Compa
ñía, S. A., contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda de 21 de Febrero 
de 1936, sobre expediente 171/32 de 
la Aduana de Port-Bou sobre aforo 
de hilados de seda.

Número 15.872.—-Noguera y Bintró 
contra acuerdo del Ministerio de Ha
cienda de 1.° de Noviembre de 1935, 
sobre expediente 275/33 sobre aforo 
de . cajas de hojalata.

Número 15.873.— Jalibert y Compa
ñía, S. A., contra acuerdo del Ministe
rio de Hacienda ele 3 de Marzo de
1936, sobre aforo de perborato de so
dio.

Número 15.874.— Jalibert y Compa
ñía, S. A., contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda de 3 de Marzo, so
bre expediente 223/35 sobre aforo de 
perborato de sodio.

Número 15.875.— D. Arcadio Sán
chez López contra Orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 28 de Enero de 1936, sobre 
nombramiento de auxiliar temporal 
de D, Pablo Sela.

Número 15.876.— D. Heríberto Villa
lobos Ballesteros contra Orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra 
en 7 de Enero de 1936, sobre vuelta 
al servicio activo.

Número 15.877.— D. Andrés Monreal 
Jaén contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 5 de 
Enero de 1936, sobre nombramiento 
de Catedrático de Francés en la Es
cuela Superior de Comercio a D. Fe
liciano Aldazábai.

Número 15.878.— D. Juan Lafora 
García contra Orden expedida por el 
Ministerio de Estado en 23 de Diciem
bre de 1935, sobre escalafón del Cuer
po técnico administrativo.

Número 15.879.— B. Blas Sanz de la 
Mata y otros contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 21 
de Diciembre^ de 1935, sobre aproba
ción de plantillas del Cuerpo de Apa
rejadores.

Número 15.880.— D, José Federico 
Rodríguez López contra Orden expe
dida por la Presidencia del Consejo 
en 19 de Febrero de 1936, sobre pen
sión extraordinaria de jubilación.

Número 15.881.—La Firestone His-

pania, S. A., contra acuerdo del Minis
terio de Hacienda de 24 de Diciembre 
de 1935, sobre expediente 26/25 de la 
Aduana de Bilbao.

Número 15.882.— Los Tranvías de 
Zaragoza, S. A., contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda de 5 de No
viembre de 1935, sobre iiquidación del 
producto neto.

Número 15.883.— La Cooperativa de . 
Casas Baratas Unión de Funcionarios 
Civiles contra Orden expedida por el 
Ministerio de Trabajo y Sanidad en 
21 de Diciembre de 1935, sobre auxi
lios para la construcción de once ca-. 
sas.

Número 15.884.— D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 26 de Diciembre de 
1935, sobre expediente 23/35 de la 
Aduana de Bilbao.

Número 15.885.— D. Andrés Goñi y 
Blauco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 26 de Diciembre de 
1935, sobre expediente 28/35 de la 
Aduana de Bilbao.

Número 15.886.— La Compañía Me
tropolitano de Madrid contra Orden 
expedida por el Ministerio de Obras 
públicas en 20 de Enero de 1936, so
bre construcción de pozos de ventila
ción en las estaciones de España, Se
villa y otros.

Número 15.888.— Productora de Bó
rax y Artículos Químicos, S. A., con
tra Orden expedida por el Ministerio 
de Industria y Comercio en Diciem
bre de 1935, sobre imposición de mul
tas.

Número 15.889.— El Ayuntamiento 
de Valencia contra acuerdo de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de. 
29 de Agosto de 1935, sobre suspen
sión de subasta para la construcción 
de edificios escolares.

Número 15.890.— D. Nicolás Navas- 
Amaí contra Orden expedida por el 
Ministerio de Justicia en 30 de D i
ciembre de 1935» sobre colocación en 
el escalafón del Cuerpo de Prisiones 
a D. José de las H eraS en lugar pre
ferente.

Número 15.891.— D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 24 de Diciembre de 
1935, sobre expediente 48/35.

Número 15,892.—D, Andrés Goñi y. 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 23 de Diciembre de 
1935, sobre expediente 45/35.

Número 15.893.—D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 6 de Enero de 1936, 
sobre expediente 83/35.

Número 15.894. -D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 23 de Diciembre d© 
1935, sobre expediente 31/35»

Número 15.895.— D. Andrés Goñi y 
Blanco contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 24 de D iciem bre.de 
1935, sobre expediente 22/35.

Número 15.896. —El Ayuntamiento 
de Guecho contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 6 de Diciembre de 1935, sobre pa
go de casa-habitación al Maestro de 
Algorfa.

Número 15.897.—D. Fernando del 
Portillo Valcárcel contra Orden expe
dida por el Ministerio de Obras públi
cas en 27 de Diciembre de 1935, sobre 
adjudicación de las obras de los pan
tanos de Alarcón, Esguivanas y Tous.

Número 15.898.—D. Constantino Ro-
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dríguez Fernández contra Orden ex̂  
pedida por el Ministerio de Instruc- 
eión pública en 28 de Diciembre de 
1935, sobre escmafón de Maestros \ 
Maestras.

Número 15.899.—Doña Elvira Mes* 
tre y Martínez contra Orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú 
blica en 28 de Diciembre de 1935, so
bre escalafón de Maestros y Maestras,

Número 15.900.—D. Manuel Gonzá
lez Danza contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 28 de Diciembre de 1935, sobre es
calafón de Maestros.

Madrid, 28 de Marzo de 1930.— El 
Secretario, E. Antonio berra.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de Ma
drid D. Jaime M. Santa Olalla contra 
la negativa del Registrador de la Pro
piedad de León a inscribir una escri
tura de compraventa, pendiente en es
te Centro en virtud de apelación del 
recurrente:

- Resultando que el Notario de Madrid 
:D. Jaime Martín de Santa Olalla y Es- 
querdo autorizó en 15 de Febrero de 
.1934 una escritura pública en la que 
comparecieron: de una parte, D. José

- Filgueira Dole, y de otra, D. Floren
cio Ordóñez Alvarez y 1). Venancio' 

•Oblanca González; el Sr. Filgueira en 
nombre y representación del Banco 
Hispano-Americano, en virtud del po
der que por delegación de facultades 
del Consejo de Administración y para 
representación del citado Banco le otor
gó su Presidente, D. Antonio Basagoiti 
y Arteta, en 25 de Noviembre de 1925, 
ante el Notario de Madrid D. Alejan
dro Rosselló Pastors; los Sres. Ordó- 
ñez y Oblanca comparecieron en su 
propio nombre y derecho, y el prime
ro, además, en representación de doña 
Josefa Manjúa Ordóñez, usando -de fa
cultades conferidas mediante poder de 
3 de Febrero de 1934, y otorgaron un  ̂
escritura de compraventa por la cual

¡ el Banco vendió doce tincas rústicas si
das en términos de Azadinos, Concejo 
de Sariegos y de Villabaiter, Concejo 
de San Andrés de Rabanedo, Registro 
de la Propiedad y provincia de León, 
que se describen en la parte expositi
va de la escritura, adquiriéndolas en la 

.'proporción de una mitad indivisa en 
todas y cada una de ellas el D. Venan
cio Oblanca, una cuarta parte indivisa 
doña Josefa y otra cuarta parte tam
bién proindivisa D. Florentino; el pre
cio de esta venta fué 39.500 pesetas:

Resultando que presentada la ante
rior escritura en el Registro de la Pro
piedad de León, se puso en Ja misma 
mota del tenor literal siguiente: “ Sus
pendida la inscripción de este docu
mento por no resultar de él la capaci
dad de D. José Filgueira Dole para ven
der, toda vez que tampoco resulta del 
documento la capacidad de quien le de
lega tal facultad. También sé observa 
la confusión de nombrar en la compa
recencia ál segundo compareciente con 
el nombre de Florencio, y en la parte 
estipulativa y en la escritura de man- 

. dato con el de Florentino. Nq se tomó 
anotación preventiva por no haberse 
solicitado” :

Resultando que contra la anterior ca
lificación interpuso recurso gubernati
vo el Notario autorizante de la escri
tura, alegando que el Banco Hispano- 
Americano fué constituido por escritu
ra publica ante el Notario que fué de 
esta capital D. Darío Bugalla! Araújo, 
en 25 de Octubre de 1.900; que se ins
cribió en el Registro mercantil y se 
rige en la actualidad por los Estatutos 
que se autenticaron ante el Notario de 
Madrid D. Jesús Coronas en escritura 
de 23 de Diciembre de 1930, inscritos 
en el Registro mercantil, como también 
fué inscrito en el mencionado Registro 
el poder en cuya virtud actuó en re
presentación del Banco el Sr. Filguei
ra; que la legitimidad le facultades del 
expresado Sr. Filgueira resulta del po
der y de los artículos 40 y 51 de los 
Estatutos del Banco, transcritos en la 
copia del documento motivo del recur
so; que la representación de D. Flo
rentino resulta de la escritura de po
der otorgada ante el Notario de León 
D. Jo sé. Gon z ál ez Palomino con f ech a 
3 de Febrero de 1934, figurando con 
aquel nombre dos veces en la estipula
ción primera del otorgamiento y en la 
firma de la matriz de la escritura de 
venta, reproducido en la copia; sólo 
en la comparecencia de la escritura, 
por un error material explicable dada 
la semejanza, aparece con el nombre 
de Florencio, siendo sus circunstancias 
personales las que a fin de identifica
ción de la persona del mandatario se 
consignan en la escritura de poder; 
que estimaba infundada la calificación 
e inscribible el documento; que el Ban
co- Hispano-Americano, como persona 
jurídica, está; sometido ai régimen del 
artículo ,116 del Código de Comercio y 
38 del Código civil, y tiene capacidad 
para adquirir y enajenar; que los ac
tos de disposición del patrimonio so
cial no están reservados por ministerio 
de la Ley a un órgano social determi
nado, la Ley concede amplia autoriza
ción estatutaria, la Junta general sólo 
tiene reservados los actos especificados 
eri el artículo 168 del Código de Co
mercio, entre los que no se encuentran 
los .de enajenación de inmuebles socia
les; que se trata dé interpretación de 
los Estatutos y de los artículos 40 y 
51 de los aprobados en 30 de Marzo 
de 1930 resulta marcada la órbita de 
competencia de la Junta general y del 
Consejo de Administración; el artículo 
51 tiene enunciaciones suficientemen
te expresivas de los poderes que se 
vinculan al Consejo*de Administración,, 
tal precepto desplaza hacia el Consejo 
de Administración la capacidad de la 
Sociedad y centra en él todas las fun
ciones que no estén especialmente atri
buidas a otros órganos; que ía Junta 
general, en virtud del número 17, limi
to el área de su competencia a actos 
taxativos y no cabe extenderla más sin 
infringir los Estatutos y sin atacar la 
soberanía de dicha Junta; que ante un 
acto jurídico no previsto en el artícu
lo 40 de los Estatutos, hay que acudir 
al Consejo de Administración; que el 
artículo 51 confiere al Consejo de Ad
ministración las más amplias faculta
des para la gestión y administración de 
los negocios de la Sociedad, y sabido 
es. el diferente sentido que la palabra 
administración tiene cuando se aplica 
a Sociedades y a relaciones entre par
ticulares; que en las relaciones de par
ticulares con la palabra administración

se designan actos de conservación y 
disfrute que presuponen permanencia 
de ,1a cosa en el patrimonio, del admi
nistrador, en materia de Sociedades se 
designan todos aquellos actos necesa
rios para cumplir los ines económicos 
de la persona jurídica, sin. distinción 
entre los de disfrute, disposición y con
servación, como se desprende de los 
artículos ,1.692 y siguientes del Código 
civil, y 129 y siguientes del Código de 
Comercio; que en sentido legal y ésta* 
tutario, con la. palabra adminlstracióñ 
se expresa toda la capacidad de obrar 
de la persona jurídica; que la finalidad 
económica de los Bancos, cuyo, objeto 
se acoge a los artículos 175 y 176> del 
Código de Comercio,-es surainistrq dé 
dinero a la clientela, todas sus opera
ciones han de tender a aumentar o, por 
lo menos, conservar las disponibilidad 
des monetarias; que el Consejo de Ad
ministración tiene por los .Estatutos 
amplia potestad para suplir omisiones, 
desarrollar él sentido de los preceptos 
estatutarios y acomodar el texto de es* 
tos a lo que la realidad de los negocios 
exija, y tal es también él alcance del 
acuerdo del Consejo de 13 de Noviem
bre de 1925, esa potestad reglamenta
ria da al Consejo poder de interpreta
ción auténtica de los Estatutos, refuer
za la posición autonómica y le da me
dios para llenar los poderes abstractos 
que se le conceden en el número 17 
del artículo 51; que inscrito el poder 
del Sr. Filgueira en el Registro mer
cantil, si éste tiene una significación 
jurídica, la inscripción garantizará ál 
tercero la firmeza de los actos qud cie
rre con el representante; que la califióá- 
ción mercantil garantiza al tere eró la 
legalidad del poder y la capacidad del 
otorgante, en virtud de los articülqs 5‘9 
y 61 del citado Reglaménto, garanti
zan todos los. actos qüe emanen de di
cho poder; que el Sr. Filgueirá, en 
nombre del Banco, hizo un préstamo a 
D. Juan Gómez Posada, garantizándola
con hipotecas, siguió el Banco ,para 
cobro de su crédito el procedjniientó 
ejecutivo por las reglas del artículo J31 
de la ley Hipotecaria y la finca se ad
judicó al acreedor; que la venta he
cha por el Banco es el final de la típi
ca operación de crédito, qué rio puede 
terminar con la adjudicación del in
mueble, no es acto independiente íy 
autónomo, sirio un momento.'eri la serie 
de los que integran ía operación dé 
saca y resaca; que alegaban en su fa
vor la resolución de 27 de Septieiribre 
de, 1933; que eri treinta y cuatro ánqs 
de funcionamiento del Banco Han sido 
numerosísimas las ventas dé irimüébles 
realizadas por apoderados, Ñiri que has
ta la fecha baya surgido dificultad; 
en el segundo defecto, como' tiene dé" 
clarado reiteradamente la Dirección ge
neral de los Registros, lo fundamental 
es'.que* el titular se$ identificadó, que 
no quepa error ni confusión, resólu- 
ciones de 1 de Marzo de 1930, 7 de Ju
nio de 1933 y 4 de Julio de 1906, los 
nombres Florentino y Florencio son de 
recepción semejante, y sólo un error 
material, contrario si se quiere a la co
rrección de una escritura publiéa; ÍJe 
fácil explicación, ha dado lugar a que 
se estime como defecto del mismo lo 
que juzgamos no puede estimarse có
mo tal: ; ; V

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó,-en defensa de £u pu
ta, que a la vista de los artículos 151,
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t55 y . 156; dql Cociigp de Comercia, 
63 ,pasible refirmar que los Consejeros o fiem en  tos personales del Consejo, de Administración de las Compañías son ¡ sus mandatarios,, por danto sus relaciones con la Compañía ,son las de mandatario a mandante, y careciendo de disposiciones sobre el mandato el Qódigo de Comercio por lo dispuesto en el artículo 50, es necesario acogerse,al artículo 1.713 del Código civil, único precepto aplicable, según el cual “el mandato concebido en términos generales no comprende más que los actos de administración. Para transigir, enajenar, hipotecar o ejecutar cualquier otro acto d e . riguroso dominio, se necesita mandato expreso”, precepto corroborado por múltiples resoluciones, entre otras por la de 23 de Mayo .de 1910, 30 de Diciembre de 1.931 y  18 de Mayo de 1933; que no es aplicable, la resolución de 27 de Septiembre de 1933, porque se refiere a una Sociedad colectiva en la'que el Geréqte forma parte de la misma Sociedad, es. un condueño obligado solidariamente-^ a- sus socios y así se comprueba' con los artículos 129 y 131 del/Gódigo de Comercio: que en n inguno --de los artículos de los Estatutos del Banco Hispano Americano se confiaren al Consejo de Administración facultades para vender, pues no pueden considerarse^ comprendidas en los vagos términos “gestión y administra*? cióm de los negocios de la Sociedad”, entre cuyoá negocios además no pueden, estimarse comprendidos los actos de, venta _ de bienes inmuebles, que aparte de no ser mercantiles, ateniéndonos al artículo 325. del Código de Comercio, son ajenos a los fines, o negocios de, u n a  entidad bancaria cómo la que es objeto de discusión, puesA de lo contrario las facultades de la Junta general del Banco, reguladas por el artículo 40, en cuyos . apartados: 6 y 8 figuran la de “conceder, al Consejo l a s  facultades : que para casos no previstos estime Oportuno” y acordar los procedentes sobre todas aquellas cuestiones que. no se determinen especialmente y no seán de la exclusiva competencia del Consejo de Administra- ción, -quedarán anuladas; que el Consejó; de A firn ^  no puede, portanto,, delegar en D. José Filgueira Uiia facultad que no tiene; que la confusión de nombre de un otorgante, requisito: esencial de la inscripción, según los artículos 9.° de la Ley y 61, de su Reglamento y fin principal de la institución del Registro, determinación por nombre y apellido del titular o adquÁrente de, una finca o derecho real, no puede cumplirse, en casos dé error como el presente; que la facultad calificadora en este caso la sanciona e l articulo ,77 del Reglamento hipotecario y la resolución de 18 de Mayo de 1933: ,. Resultando que el Notario autorizante de la escritura calificada, ampliando su escrito de interposición del recurso manifestó que las facultades dé los Órganos de gobierno y administración de las Sociedades no están reguladas por las norm as,del mandato ordinario o común, civil o mercan-, til, sino del contenido de jo s  Estatutos rsocialés, qpe distribuyen entre Jos varios órganos sociales la capacídád. dé qbránde Ja entidad, teniendo en cuenta

l-a¡índole del negocio jurídico de que se trate, en relación con el objeto social, doctrina que, aparece recogida en la sentencia de 15 de Marzo de 1930; que la resolución de, 18 de Mayo de 1933, que según el Registrador apoya su tesis claramente, rechaza la aplicación rigurosa del artículo 1.713; que del análisis de los Estatutos sociales, del objeto de la entidad y . del origen y fin del negocio concluido, se extrae la conclusión, contrastada en treinta y cuatro años de vida jurídicomercantil, de que es incuestionable la capacidad del Consejo de Administración del Banco; que aunque el artículo 40 de los Estatutos, citado por el Registra
dor, podía proyectar alguna duda, a nuestro juicio se desvanece teniendo  en cuenta que la venta de fincas de insignificante valor, en relación con el capital y negocio social, no es caso que pueda dejar dé preverse y está desde luego previsto en la redacción  d é lo s  Estatutos; que lo de corresponder a la Junta general acordar sobre todas las cuestiones que no se determinan especialmente y no sean de la exclusiva competencia del Consejo de Administración, ha de ponerse en relación con el número 17 del artículo 51, que atribuye al Consejo de Administración ejercer con plenos poderes todos aquellos actos que no estuviesen reservados de modo expreso a la Junta general dev asociados,- entre los cuales no figura la venta de in muebles; que aun admitida duda, había que tener en cuenta el resto del contenido . de los Estatutos,, artículos 5.° y  6.°,; que declaran se ocupará el" Banco en lás operaciones enumeradas en los artículos 175 y 176 del Código de Comercio y en todas las demás que sobre bienes muebles o inmuebles realizan o puedan realizar las Sociedades de crédito con arreglo a la vigente legalidad, y que la resolución de 30 de Diciembre dé 1931 es inaplicable por tratarse de un mandato o apoderamienío de carácter particular:

Resuitando que el Presidente de la Audien cia confirmó Ja nota puesta p or el Registrador de la Propiedad de León en cuanto a ía falta de capacidad del otorgante D. José Filgueira Dolé, como representante del Banco Hispano - Americano, revocándola en lo demás, por aparecer identificada la personalidad del otro otorgante don Florentino . Ordóñez, fundándose en razones análogas a las ;del Registrador en su informé, agregando que él artículo 1.713 del Código civil, com plemento del 1.714, consagra la doctrina de que los actos de administración son el contenido propio de los mandatos generales, así como los de propiedad y dominio constituyen máte ría, exclusiva de los mandatos expresos, sin que a juicio del que resuelve Ips discusiones habidas en el terreno doctrinal acerca de qué se entiende por artos de administración y extinción y alcance de éstos, puedan tenerse en cuenta después de meditar acerca del artículo 1.713; que el, legislador, la jurisprudencia y las resoluciones de la D irección general- de Jos Registros siempre quisie^ rop interpretaciones restrictivas, ver lando, por Jos intereses, de todos, evitando en m uchos'. casos despojos, .y

ruinas,. con daños a - los particulares; que el sentido restrictivo en la a p licación del . artículo 1.713 lo declaran las sentencias de 10 de Mayo de 1899, 10 de Mayo y 25 de Junio de 1902- y  las resoluciones de 22 y 28 de Diciembre de 1902, 8 de Noviembre de 1878, 24 de Septiembre de 1891 y 17 de .Junio de 1893, 28 de Julio de 1928, 23 de.Mayo de 1910, 30 de Diciembre de 1931, 18 de Mayo de 1933 y otras muchas; que la sentencia de 13 fie Mayo de 1930, citada en contrario, no puede desvirtuar la doctrina citada, pues una sola sentencia no constituye, jurisprudencia, y los preceptos del artículo 1.713 son claros; que nada suponen las facilidades dadas por otros Registradores para inscripción  de ventas efectuadas por el Banco Hispano-Americano, pues no cabe invocar costumbre contra lo dispuesto en la Ley, y para que el Juez estime la costumbre ha de ser debidamente probada, y que el segundo defecto consignado en la nota constituía un problema de identificación de índole subjetiva/ deduciéndose del contexto de la escritura que se trata de un simple error material sin virtualidad suficiente, quedando probada, sin duda, la identidad de D. Florentino: Vistos los artículos 35, 38, 1.709, 1.712 y 1.713 del Código civil; 116, 119, 121, 155 y 156 del Código de Comercio; la sentencia de 18 de Noviembre de 1930, y la resolución de este Centro de 18 de Mayo de 1933: Considerando que en este recurso es necesario decidir únicamente en cuanto a la capacidad de D. José Filgueira Dole para otorgar la escritura de 15 de Febrero de 1934, como vendedor en representación del Banco Hispano-Americano de 12 fincas rústicas, objeto de la transmisión, puesto qiie el segundo defecto de la nota del Registrador no ha sido objetó de apelación.:Considerando que ya se admita como esencia de la representación que los efectos del contrato realizado por el representante recaen en la perso- na del representado, quien aparecerá como verdadero contratante, ique uib  lizó un medio instrumental para manifestar su voluntad, se mire con exclusividad al representante que contrata, o se estime, en fin, que el negocio jurídico es el resultado de la cooperación de ambos, siempre es forzoso admitir como requisito fundamental la concesión de facultades suficientes al representante:Considerando que en atención a ios artículos 2.° y 50 del Código de Comercio; y. de conformidad con el 1.713 del Código civil, se distingue el maní dato concebido en términos generales, propio para los actos de administración, de aquel otro expreso necesario para los actos de riguroso dominio, criterio legal que ha inspirado la interpretación restrictiva de la jurisprudencia, según recuerda con acierto el titular del Registro de L eón:Considerando, no obstante lo expuesto, que la representación de las Compañías mercantiles reviste características especiales, por tratarse de una. persona jurídica; que la. Junta general en la . Sociedad anónima es el órgano supremo de reflexión y volúnv-
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tad social, mientras la acción se vincu
la en el Consejo de Administración, 
que representa a la Sociedad con po
deres legales y estatutarios, todo lo 
que debe tenerse e,n cuenta al inter
pretar el artículo 51 de los Estatutos 
par ique se rige el [Banco Hispano- 
Amerieano, que declaran al Consejo 
de Administración investido “ de los 
amplios poderes para la administra
ción y gestión de los negocios de la 
Sociedad” y para realizar los actos 
no reservados de modo expreso a la 
Junta general:

Considerando que las atribuciones 
conferidas por los Estatutos de 23 de 
Diciembre de 1930 han de examinar
se, no sólo en su aspecto permisivo, 
sino también en el prohibitivo; que la

venta de fincas ingresadas en el patri
monio social a consecuencia de la ad
judicación hecha al Banco en el pro
cedimiento ejecutivo seguido para co
bro de su crédito por un préstamo 
realizado con garantía hipotecaria, 
puede admitirse, toda vez que la po
sesión y disfrute de fincas rústicas no 
es operación que por su índole corres
ponda al Banco Hispano-Americano; 
que el Consejo de Administración en 
principio parece hallarse facultado 
sólo para los actos de administración, 
si bien sus atribuciones difieren de 
las del Administrador común y pue
den comprender también aquellos ac
tos que de manera clara procuren la 
adaptación al objeto social, siempre 
que, como sucede en este caso, dada

la imprecisión de los Estatutos, las 
operaciones, en relación con el expre
sado objeto y capital social, no ten
gan trascendencia patrimonial sufi
ciente para estimarlas facultad pro
pia de la Junta general,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, revocando en parte el auto 
apelado, que la escritura objeto del 
recurso se halla extendida con suje
ción a las formalidades y prescrip
ciones legales.

Lo ique, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, il'9 de Marzo de 1936.— El Direc
tor general, Manuel P. Jotre.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES p a s iv a s

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 10 de Septiembre de 1935, ha acordado este Centro poner en 
circulación las carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 libre de la 
contribución de Utilidades, eimisión de 15 de Agosto de 1935, que a continuación se expresan:

Carpetas procedentes de conversión de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1917,

NUMERO
2>E CARPETAS SERIE VALOR NUMERACION

IMPORTE 

Ptas. nominales.

2.014
360

418
16
5
1

2.814

A
B
€
D
E
F

500
2.500
5.000

12.500
25.000
50.000

497:98)8 al 500.001.......*........................ .
123.347 al 123.706.......................... ................
117.730 al 118:147...................... ............... .......
14.431 al 14.446........................................... .
9.230 al 9.234....................... ....... .............
4,548 ..... ........................................ .............. .

1.006.000
900.0002 .090.000
200.000 
125.000
50.000

4.371.000

Lo que se comunica para conocimiento del público.
Madrid, 31 de Marzo de 1936.— El Director general, Jo sé María Fábregas del Pilar,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Él Inspector de Primera enseñanza 
de la provincia de Salamanca, don 
Adolfo Maillo, ha celebrado con la au
torización y la ayuda económica del 
Ministerio un cursillo de perfección a- 
miento en Ciudad Rodrigo, al que han 
asistido la mayoría de los Maestros de 
su zona. La organización del cursillo 
en que se han dado lecciones, tanto 
teóricas como prácticas, de verdade
ro interés para el progreso de la Es
cuela y la ampliación de la cultura de 
los Maestros, el grán número de éstos 
gue han concurrido y el ambiente de

entusiasmo en que se hia desenvuelto, 
son prueba de la gran eficacia de esta 
labor realizada por el Sr. Maillo y del 
justo criterio que aplica en su actua
ción profesional. Por otra piarte, se da 
la; circunstancia de que todos los nu
merosos Maestros que han concurrido 
lo han hecho sin recibir auxilio al
guno, dando así una prueba de su 
preocupación por la reforma de su 
labor educadora,

Deseosa esta Dirección general de 
Primera enseñanza de estimular es le 
magnífico espíritu, tanto del Inspec
tor como de los Maestros de aquella 
zona, puesto en evidencia con motivo 
de la celebración del cursillo, se ha 
servido acordar lo siguiente:

1.° Felicitar al Inspector de Pri
mera enseñanza de la provincia de Sa
lamanca, D. Adolfo Maillo, organiza
dor del cursillo de perfeccionamiento

celebrado en Ciudad Rodrigo, y a los 
Maestros de aquella provincia asisten
tes al mismo.

2.° Conceder a dicho Inspector la 
subvención de 3.000 pesetas, con car
go al capítulo primero, artículo 2.°, 
grupo 38, concepto único, del vigente 
presupuesto, para que realice un via
je de estudios á Madrid y Barcelona 
para visitar Escuelas, con veinte Maes
tras y Maestros de su zona, seleccio
nados por el propio Inspector, direc
tor del viaje, a cuyo nombre, y a la 
Delegación de Hacienda de Salaman
ca, se enviará la cantidad antes alu
dida.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.—El Director general, José 
Goll.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,
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MINISTERIO DE OBRAS PU

BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRE- 
TERAS Y CAMINOS VECINALES

Plan general de obras de reparación 
de todas clases de las carreteras del 
Estado correspondientes a las 42 
Jefaturas de Obras públicas que en 

’ el mismo se expresan , y que han de 
ser subastadas por ellas durante 
1936 con cargo a la cantidad de 
24.000.000 de pesetas entre las mis
mas distribuida por Orden minis
terial de 29 de Enero de 1936 (Ga
c e t a  d e  M a d r i d  del 2 de Febrero) 
para la clase de obras mencionadas.
Examinado el expediente referente 

a la distribución general, y en los dos 
ejercicios económicos de 1 9 3 6  y 1 9 3 7 , 
entre las Jefaturas de Obras públicas, 
incluso las de Ceuta y Melilla, y ex
cepto las de Alava y Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra, Barcelona, Gerona, 
Lérida, Tarragona, Las Palmas y San
ta Cruz de Tenerife, de la cantidad 
de 24.000.000 de pesetas para obras 
por contrata de reparación de todas 
clases de las carreteras del Estado, 
consignada en el apartado segundo 
del artículo 17  de la Ley de ‘29  de 
Junio de 1 9 3 5  (G a c e t a  de  M a d r id  del 
4 de Julio) de aprobación de los Pre
supuestos generales del Estado para 
1 9 3 5 , vigente para 1 9 3 6  por el Decre
to de 31 de Diciembre de 1 9 3 5  (G a c e 
t a  d e  M a d r id  del 2  de Enero de 1 9 3 6 )  
y la Orden circular de 15 de Enero 
de 1 9 3 6  (G a c e t a s  d e  M a d r id  del 16  
y 1 8 ) :

Resultando que por Orden ministe
rial de 29 de Enero último (G a c e t a  
d e  M a d r id  del 2 de Febrero) se apro
bó la mentada distribución y se or
denó la tramitación a seguir para la 
formación del plan general de las ci
tadas obras, a subastar dentro de 1936 
por las 42 Jefaturas de Obras públi
cas entre que se hizo aquella distri
bución, ordenándose, entre otras co 
sas, que remitieran a la vez a este 
Ministerio copias autorizadas de los 
proyectos de la clase de obras espe
cificadas y relaciones duplicadas de 
los mismos dentro del plazo de diez 
días, a partir de la fecha de la G a c e 
t a  de  M a d r id  en que se publmara di
cha Orden ministerial, con arreglo a 
las instrucciones en la misma detalla
das:

Resultando que en las Instrucciones 
anejas al Reglamento para el ejerci
cio de la inspección de los servicios 
de obras públicas y de la delegación 
de funciones de las entonces Direc
ciones generales de Obras públicas y 
de Ferrocarriles (hoy, respectivamen
te, de Carreteras y Caminos Vecinales 
y de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera), aprobado por 
Real decreto de 6 de Mayo de 1927 
(G a c e t a  d e  M a d r i d  del 7), se dice: 

“ Reparación. —  Las ‘ facultades que 
en materia de conservación de carre
teras atribuye a los Jefes el Real de
creto de 5 de Julio de 1920 (G a c e t a  
d e  M a d r i d  del 6) se hacen extensivas 
a la reparación de firmes ordinarios 
y también a los especiales, mientras 
no varíe su clase y disposición; sien

do asimismo aplicable á las repara
ciones todo lo demás que se acaba de 
establecer, en cuanto a la conserva
ción, y como, según el citado Real 
decreto de 5 de Julio de 1920 (G a c e 
t a  d e  M a d r i d  del 6), se delega en los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas de 
las provincias la aprobación de los 
proyectos de conservación de carre
teras, la celebración de su subasta, et
cétera, iguales facultades se delegan 
en los Ingenieros Jefes en relación 
con los Inspectores, en cuanto a re
paración de carreteras, y, por tanto, 
la subasta de esta clase de obras se ha 
de efectuar por las Jefaturas de Obras 
públicas con arreglo a las instruccio
nes para ello vigentes.” :

Resultando que, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Mayo de 1927 
( ¿ a c e t a  d e  M a d r i d  del 7), acabado de 
relacionar, y a la Orden ministerial 
de 29 de Enero último (G a c e t a  d e  M a -  

x d r i d  del 2 de Febrero), referida en el 
primer Resultando, las Jefaturas de 
Obras públicas correspondientes han 
remitido las relaciones duplicadas y 
proyectos en ellas incluidos, por la 
última a las mismas pedidos, de re
paración de carreteras q u e  tienen 
aprobados, estando terminada la tra
mitación a que su cumplimiento ha 
dado lugar en cuanto a unas y otros, 
pudiéndose, por tanto, ya formular el 
plan general de las obras de repara
ción de todas clases de las carreteras 
del Estado i actualmente a cargo de 
aquéllas, a subastar por ellas dentro 
del actual ejercicio económ ico de 
1936, según se ha expresado:

Resultando que, con las relaciones 
duplicadas remitidas por las 42 Jefa
turas de Obras públicas indicadas, se 
ha formulado la adjunta, comprensi
va de todas las obras de reparación 
de todas .clases de las carreteras del 
Estado, en ellas propuestas, a ejecu
tar por contrata, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la repetida Orden mi
nisterial de 29 de Enero de 1936 (G a 
c e t a  . d e  M a d r id  del 2 de Febrero), 
constituyendo el plan general, acabado 
de mencionar, que comprende 573 
proyectos, y para cuya ejecución es La 
autorizado el Ministro de Obras públi
cas, previo acuerdo favorable del Go
bierno, según el artículo 21 de la Ley 
de 29 de Junio de 1935 (G a c e t a  d e  
M a d r id  del 4 de Julio), de aprobación 
de los Presupuestos generales del Es
tado para 1935, vigente para 1936, co
mo el artículo 1.7, según se ha dicho 
al princip io:

Considerando que, con objeto de 
evitar nuevas tramitaciones que retra
sen la subasta de mayor número de 
obras, es conveniente recabar el pre
vio acuerdo dél Consejo de Ministros, 
con carácter general, y teniendo en 
cuenta el carácter desoentralizador 
del Real decreto de 6 de Mayo de 1927 
(G a c e t a  d e  M a d r i d  del 7), y para dár
sele aún mayor a los efectos de la 
abreviación de trámites para la subas
ta, para que se autorice al Ministro 
de Obras públicas para que, a su vez, 
lo haga a las Jefaturas de Obras pú
blicas. Para que éstas, una vez que 
conozcan las bajas de las subastas de 
las obras que las corresponden, según 
la relación adjunta, puedan proceder 
a la redacción' y aprobación de los

proyectos que juzguen convenientes y  
más necesarios para su aplicación, 
juntamente con el remanente total que 
resulte hallado por diferencia entre el 
total concedido a cada Jefatura de 
Obras públicas por la Orden ministe
rial de 29 de Enero último ( G a c e t a  d e  
M a d r id  del 2 de Febrero), consignado 
en el estado a ella anejo, y el im por
te total de los presupuestos totales 
por contrata de sus proyectos, rela
cionados en el estado adjunto a la 
presente Orden ministerial; para que 
puedan anunciar y celebrar dentro 
del ejercicio económ ico de 1936 las 
subastas precisas de los proyectos an
teriores y hacer las adjudicaciones 
procedentes, debiendo remitir previa
mente a este Ministerio las copias au
torizadas y las relaciones duplicadas 
de los mismos, con los importes de 
sus presupuestos por contrata y su 
distribución en las dos anualidades 
de 1936 y 1937, ateniéndose a las pres
cripciones de la Orden ministerial de 
29 de Enero último ( G a c e t a  d e  M a d r i d  
del 2 de Febrero), sin olvidar de es
pecificar la clase de obras, y expre
sando en el oficio de su remisión que 
tales proyectos son los que subastarán 
con cargo a las bajas de subasta de 
los del plan general adjunto, más el 
remanente, en virtud de la autoriza
ción que por la presente se las con
cede; para celebrar la segunda subas
ta y la repetición de las anuladas a 
costa de los adjudicatarios, por no 
otorgar éstos las escrituras de contra
ta correspondientes dentro del plazo 
que para ello se les fije, tanto de los 
proyectos que se redacten, según la 
inmediata autorización que se recaba, 
como de los 573 proyectos compren
didos en el plan adjunto; para que las 
mismas Jefaturas de Obras públicas 
anuncien y celebren las subastas que 
sean precisas dentro de 1936, con for
me a las autorizaciones anteriores, de 
todos los proyectos que redacten y 
aprueben con cargo a las bajas de su
basta de los formulados con cargo, a 
su vez, a las bajas de la de los del 
plan general actual, más el repetido 
remanente, y así sucesivamente, sin 
rebasar, como consecuencia, el crédi
to total a cada Jefatura concedido por 
la Orden ministerial de 29 de Enero 
último ( G a c e t a  d e  M a d r id  del 2 de 
Febrero), ni el total general de pese
tas 24.000.000 por ella distribuido, y 
no olvidándose de remitir a este Mi
nisterio, en la forma ordenada, la re
lación duplicada de los últimos pro
yectos, sin dejar de expresar en ella 
la clase de obras, y las copias auto
rizadas de los mismos, expresando en 
su oficio de remisión con cargo a qué 
bajas de subasta han sido redactados: 

Considerando que, pudiendo ocurrir 
quede desierta la segunda subasta (no 
contándose a tal efecto como celebra
das ninguna vez las anuladas a costa 
de los adjudicatarios, por no otorgar 
éstos las correspondientes escrituras 
de contrata en el plazo que para ello 
se les fije) de alguno o algunos de los 
proyectos comprendidos en la rela
ción adjunta, y de los que han de for
mular según el Considerando ante
rior, y a la vez que la Jefatura de 
O b r a s  públicas correspondiente no 
juzgue posible ejecutar por adminis
tración las obras a que se refiera o
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(refieran  en.los mismos precios. p o r tal 
sistem a ¡fijados. en el proyecto  , o p ro 
yectos y con arreglo a las cond icio 
nes en que se han verificado las dos 
subastas declaradas desiertas, debe 
tam bién recabarse el previo acuerdo 
del Consejo de Ministros* po r las ra 
zones expuestas en el C onsiderando 
precedente, p a ra  qbe se au torice al 
M inistro de Obras publicas p a ra  que, 
a su vez, lo haga a las je fa tu ra s  de 
Obras públicas, p ara  que éstas, inm e
diatam ente que quede desierta  la se
gunda subasta en las condiciones ex
presadas, puedan p roceder a redactar 
de nuevo el p royecto  o p royectos co
rrespond ien tes, m odificando el p rim i
tivo o prim itivo^ com o tengan por 
Conveniente, reduciendo  la longitud 
o la can tidad  de p ie d ra  o de obra, o 
am bas cosas a la vez, po r el consi
guiente aum ento en los. precios, jie ro  
sin  qüe el presupuesto  total por con
tra ta  de cada uno exceda del p rim i
tivo, y, una vez p o r ellas aprobados, 
p rocedan  sin nueva tram itac ión  y por 
la  p resente a an u n c ia r y celebrar las 
veces que sean precisas, duran te el 
actual- ejercicio  económ ico de 19311, 
las subastas de las obras co rrespon
dientes, a h ac er su ad judicación y a 
seguir toda la  dem ás tram itación  a 
que haya, lugar, según el C onsideran
do. anterio r, desde el momento, que se 
conceptúan como .nuevos los proyec
tos que se les autoriza a redactar, mo
dificando los. p rim itivos, todo ello en 
consonancia .con  lo dispuesto en el pá
rra fo  j) del-apartado  ciiarto de. la  In s
trucc ión  de d.e J u l io ; de 192jD .(G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del 20), p a ra  la apli
cación p o r las Jefa tu ras de Obras pú
blicas de las facultades que en los ser
vicios y obras por con tra ta  de con
servación de ca rre teras se las conce
dieron por el Real decreto de 5 de 
Julio  de 1920 (G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
'6), ya que éste se ha hecho ex tensi
vo, según se ha expresado an terio r
m ente, po r el Real decreto de 8 de 
Mayo de 1927 (G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
7), a las obras de reparación  de ca
rre te ras  :

Considerando que, no figurando en 
la relación ad jun ta ningún proyecto 
cuyo presupuesto po r con tra ta  alcan
ce a 500.000 pesetas, n i menos, por 
tanto, que exceda de esta cifra , no se 
hace preciso el dictam en del Consejo 
de Estado que o rdena el artículo  57 
de la vigente ley de A dm inistración 
y C ontabilidad de la H acienda púb li
ca, en relación con el Real decreto de 
27 de Marzo de 1925 (G a c e t a  d e  M a 
d r i d , del 28), no siendo tam poco p re 
ciso dar cum plim iento  a lo dispues
to en el artículo 67 de aquella Ley, 
toda vez que la d istribuc ión  en anua
lidades ha sido p rev ista  y o rdenada 
en el apartado segundo del artículo  17 
de la ley de Presupuestos generales 
del Estado p ara  1935, vigente pa ra  el 
de 1936 por el Decreto de 31 de Di
ciem bre de 1935 (G a c e t a  d e  M a d r i d  
del 2 de Enero de 1936), y la Orden 
c ircu la r de 15 de Enero de 1938 (G a 
c e t a s  d e  M a d r i d  del 16 y 18), y, p o r 
lo tanto, ya tiene conocim iento el Mi
n isterio  de H acienda de la co n tra ta 
ción de estas obligaciones, y en este 
sentido fueron inform ados favorable
m ente por la In tervención general de 
la  A dm inistración del Estado, en los

últim os años- p receden tes 'inm ediatos, 
,-e xpe dien tes análogos a . é ste de • plane s 
de obras dé conservación y-..de repa- 

¡ .ración de Jodas clases .de -las ca rre te 
ras del Estado y -de obras dé repára- 

x ió n  cpn firm es especiales de las m is
m as,, a  subastar en  dichos -años, que 
fueron aprobados p o r -Ordenes m in is
teriales, de conform idad  con. tales in 
form es y los .acuerdos favorables del 
Consejo de M inistros, -

Este M inisterio, ;de conform idad  con 
la  p ropuesta  . hecha p o r la  D irección 
general de C arre teras y Cam inos Ve
cinales, y. .vistos Jos inform es - de la 
Sección de C ontabilidad, O rdenación 
d e  Fagos y Asesoría ju r íd ic a  de este 
M inisterio de la  In tervención  general 
de la  A dm inistración riel E stado y el 
acuerdo favorable del Consejo de Mi
n istros, ha  dispuesto : >

1.° ' A utorizar a das 42 Jefa tu ras de 
Obras públicas co rrespond ien tes p a ra  
que, en cuanto-se publique esta  Orden 
m in iste ria l : encía • G a c e t a • d e  M a d r i d , 
anuncien  y celebren con urgencia da 
p rim era  subasta, p o r  separado de los 
573 p royectos que com prende el plan 
general, que p o r  la p resente queda 
aprobado, de  las obras de reparación  
de to d a s  clases de las ca rre te ras  del

. Estado especificadas en la ad jun ta  re 
lación, form ulada con las p o r  ellas re 
m itidas con arreglo a la O rden m in is
te ria l de 29 de Enero  últim o (G a c e t a  
d e  M a d r i d  del 2 de Febrero) y para

- .-efeCtuarNSU';adjudicación y seguir toda 
la u lte rio r tram itac ión  a qué haya lu 
gar, ateniéndose p a ra  ello a las dis-po-

- .siéiones vigentes;- -'y*entre jeMas;! momas 
de la In stru cc ió n  p a ra  subastas de 11 
de S eptiem bre de  1886, el Real decre
to de 24 de D iciem bre de 1928 ( G a c e t a  
d e  M a d r i d  del 25), Real decreto-ley de 
6 de Marzo de  1929 ( G a c e t a  d e  M a d r i d  
del 7), Reales órdenes de 7 del ¡mismo 
( G a c e t a  d e  M a d r i d  del 8) y  de 26 de 
igual m es I - G a c e t a  d e  M a d r i d  del 27) 
sobre con tra tac ión  de obras y se rv i
cios públicos, la  Ley de 21 de N oviem 
bre de 1931 sobre Contrato de trabajo, 
la Real orden  de 6 de Abril de 1929 
( G a c e t a  d e  M a d r i d  del 12) sobre m o
delo de proposición  p a ra  concursos o 
subastas de servicios u obras depen
dientes de la antes D irección  general 
de Caminos (hoy de C arre teras y Ca
m inos Vecinales), la ley del T im bre 
de 18 de Abril de 1932 ( G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del 19), en cuan to  a que las p r o 
posiciones p ara  las subastas se han de 
p resen tar en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) o en papel com ún 
con póliza de igual clase, la Real o r 
den de 23 de D iciem bre de 1923 (G a 
c e t a  d e  M a d r i d  del 3 de dinero de 
1924) sobre que deben ser, desechadas 
en el acto de la subasta las p roposicio
nes que no estén suficientem ente re in 
tegradas, .la O rden c ircu la r de la Ere-' 
sidencia del Consejo de Ministros de 
15 de Marzo de 1933 ( G a c e t a  mi M a 
d r i d  del 19) sobre asistencia a las su
bastas del Abogado de l Estado, etc.

2.° A utorizar tam bién  a  las m ism as 
42 Jefa turas de O bras públicas p ara  
p roceder a la segunda subasta, debien
do consignar en los anuncios que es se
gunda supasía  den tro  del actual e jerc i
cio económ ico de J936, y  .a la ad jud ica
ción de las obras an terio res que resu l
ten desiertas en la  p rim e ra  y de las 
sucesivas necesarias, dentro  del imis-

rnoy de, aquellas, cuyos? rem ates ; sean 
anulados a- costa d é  jo s  ad jud icatarios 

:por- -np■ o torgar ■ éstos ; las • co rresp o n 
d ien tes  escritu ras de con tra ta  dentro  
d e l  plazo - que para  ello sedes fijé, de
biendo co n sid erar có¡mo no celebrada 
s il 'su b asta  n inguna vez y, po r tanto , 
pata- los efectos de po d ér ejecu tar las 
obras- a ' que se refieran  p o r adm inis- 

1 trae ió n  y aplicar, en consecuencia, la  
Real orden de. 8 de F ebrero  -dé 1923 
( G a c e t a s  d e  M a d r i d  del 1 1  y* 16), es 

■ preciso queden desiertas dos subas
tas más que de las misirnas se eele-

- bren.  '• '• ’ • - ■ ' "
3.a O rdenar á Tas 42 Jefa tu ras de 

Obras públicas que en cuanto x o ñ d i-  
can Tas econom ías ob ten idas ' pó r las 
bajas que 'resu lten  en las subastas de 
las Obras referentes-' a cada  tina, cbm- 

"pféndidas en la ad jun ta  réjación , las 
sumen con el rem anente hallado, co
mo se ha dicho en el p iJm ér.C ónside- 
raiido,. y m anden  form ular co n ,u rg en 
cia nuevos proyectos cuyos presupues- 

. Tos to ta les p o r contra ta , sum ados, no 
rebasen el total que den las bajas más 
el rem anente anterior: y,- una vez áptQ- 
bados. por; ellas, rem itan  a la  vez, sin  
dem ora , a este M inisterio cópiás a u to 
rizadas y relaciónen duplicadas, de jos 
mi^nips, con expresión 4 e las ca rre te 
ras, kilóm etros, clase; d é p b r á s  y :. sus 
presupuestos por con tra ta  y su d istri- 
buciórt en las dos anualidades dé 1936 

.y 1937, ateniéndose a lp expuesto en 
el p r im e r  .C onsiderando. j  ,r ;

v4A . A utorizar a  las 42 ,Je fa tu ras jd e  
Obras, p ú b lic as ,,p a ra . lo m jsn io ;ú  ojuo 
se las autoriza por los apartados IV*y
2.° anterio res, en cuanto  a la subasta 
y ad judicaciones de los p royectos que 
incluyan  en las relaciones que fo rm u
len, según el apartado  3.°. precedente, 
y ateniéndose a  lo en aquéllos p re sc ri
to y sin olv idarse de poner en los 
anuncios de subasta co rrespondien tes 
que ésta es con cargo a las bajas de  
¡a de los del plan general, p o r ésta 
aprobado.

5.° -Autorizar tam bién a las 43 Je 
faturas de Obras públicas p a ra  .redac
tar  y aprobar  los proyectos que juz
guen convenientes,  de m odo que §1 to 
tal de sos presupuestos p o r con tra ta  
quede den tro  y no exceda, p o r  tanto, 
del total importe de las bajas do su 
basta de hrs redactados a su vez con 
cargo a las bajas de la de los de este 

■■ jilan general ntiás td rem anente p r im i
tivo, y asi sucesivamente,  y p a ra  anun 
ciar  y ce lebrar «su subasta las veces 
que sean precisas  dentro de este e je r
cicio económico ríe 1936, y  seguir to 
da la chinés Inmolación u lte rio r que 
sea procedciilc,  r emit iendo de Todos

- d io s  a este M inisterio copias au to ri
zaríais y rrlffcííUfrs duplicadas, en la 
forma ordenada» expresando en sus 
anuncios de su barda que son con cargo 
a bajas de bajas o a bajas de bajas de  
bajas, r/r»
• 6.° A utorizar a las 42 Je fa tu ras  de 

Obras publicas para que en cuanto 
queden desiertas las -segundas subastas 
de alguno o algunos cié Ips proyectos 
com prendidos en la adjunta relación 
o en fas que form ulen, cgún los a p a r
tados anteriores, ¡ r o n d a n ,  de no po 
derlos efectuar ¡ r r  administración  
por los m ism os p rec ios por este sis
tem a y con arreglo a las. mismas
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diciones en ellas fijadas, a la redac
ción  dé oíros nuevos, modificando los 
primitivos como tengan por conve
niente, con arreglo a lo manifestado 
en el segundo Considerando, y, una 
vez por  ellas aprobados, remitan sin 
demora a este Ministerio copias auto
rizadas y relación duplicada de los 
mismos, en la forma ordenada, y sin 
nueva tramitación, y por la presente, 
anuncien y celebren desde luego su 
subasta dentro de 1936 y sigan toda 
la demás tramitación a que haya lu
gar con arreglo a ,1o expuesto en el 
mismo segundo Considerando y a lo 
que en su virtud sea aplicable de los 
apartados precedentes, sin olvidar de 
poner en los anuncios de subasta co 
rrespondientes que son de proyectos 
modificados de los del plan general o 
de los redactados con cargo a bajas de 
¡á subasta de los del mismo plan o de 
los de bajas de bajas, etc.
. 7.9 Que las 42 J e f a t u r a s  de 

Obras públicas no dejen de espe
cificar en los anuncios de subasta 
e l  plazo total único de ejecución de 
las obras; contado a partir dé su co 
mienzo, y fijarlo con arreglo a lo or
denado en el apartado 3.° de la Orden 
ministerial de 29 de Enero de T936 
(Ga c e t a  de M a d r id  del 2 de Febrero), 
que debe ser tenido en cuenta en su 
totalidad y, por tanto, en lo que res
pecta a la agrupación de carreteras o 
de grupos de kilómetros de una mis
ma carretera en un. solo proyecto, re
dacción, :para cada proyecto grupo, 
de un pliego único de condiciones 

‘ participares y ecQnómica.s, etc.

8;° Que del resultado de las subas* 
tas que se las autoriza a celebrar de 
todos los proyectos remitan las Jefe- 
turas de Obras públicas a este Minis
terio, en cuanto las verifiquen, rela
ciones generales duplicadas, y no por 
separado para cada proyecto, por co 
lumnas, con la especificación de todos 
los proyectos con los nombres de las 
carreteras, de los kilómetros, de la 
clase de obra, de los nombres de los 
adjudicatarios, de las desiertas, de 
los presupuestos por contrata, de los 
importes de sus adjudicaciones y de 
las bajas con los totales generales de 
estas tres últimas columnas, para co 
nocimiento por la última de la baja 
total.

9.° Recordar a las repetidas 42 Je
faturas de Obras públicas que están 
desde luego autorizadas para resol
ver las incidencias y reclamaciones 
a que den lugar las subastas que cele
bren de todos los proyectos de repa
ración de carreteras, y que únicamen
te han de remitir a este Ministerio los 
escritos que sean recursos de alzada 
ante él mismo contra los acuerdos o 
resoluciones por ellas tomados o d ic
tadas con motivo de dichas subastas.

10. Que en el caso de que alguna 
de las obras cuya segunda subasta 
quede desierta o sean rescindidas y 
las Jefaturas de Obras públicas corres
pondientes juzguen posible ejecutar
las por administración a los mismos 
precios por tal sistema y con arreglo 
a las condiciones en sus proyectos res
pectivos fijadas, para lo cual están 
desde luego autorizadas por la citada

Real orden de 8 de Febrero de 1923 
(G a c e t a s  de  M a d r id  del 11 y  16), deben 
aquéllas, pidiendo inmediatamente que 
haya lugar los fondos necesarios y el 
Jefe de la Sección de Contabilidad de 
este Ministerio y  el Ordenador de Pa
gos por Obligaciones del mismo no 
demorando la remisión de tales fon
dos, contribuir a no retrasar la ejecu
ción de las mencionadas obras por 
administración, dada la urgencia de 
las mismas, y en todo caso los Inge
nieros Jefes de Obras públicas darán 
cuenta, al mismo tiempo .de la peti
ción de fondos a la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio, de la dis
tribución en anualidades de los pre
supuestos totales por administración, 
si se trata de obras dos veces desier
tas, o del importe de las que han de 
ejecutarse por este sistema en las res
cindidas y  expresar, respectivamente, 
las fechas de las dos subastas desier
tas o la de la rescisión.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocim ien
to y efectos procedentes. Madrid, 27 
de Marzo de 1936.— El Director gene
ral, Luciano Yordí.
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe 
de la Sección de Contabilidad del 
mismo e Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de todas las provincias, in
cluso los de Ceuta y Melilla, y ex
cepto los de Alava y Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra, Barcelona, Ge
rona, Lérida, Tarragona, Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife.
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE AGUAS Y  OBRAS HIDRAULICAS

Examinado el expediente prom ovido 
por S. A. Santa Coioma Inaustriai;ai 
objeto de legalizar obras, de construc
ción de dos pozos en . terrenos d-e su 
propiedad, situados a menos de 100 
metros del cauce del río Besos, para 
contribuir al abastecimiento de agua 
para riego e industrias y gbástecí- 
miento de los núcleos urbanos próxi
mos, en término de Santa Coioma- de 
Gramanet:

Resultando que tramitado el expe
diente con sujeción a lo ordenado en 
la Real orden e Instrucción de 5 dé 
Junio de 1883 fue inserto el anuncio 
correspondiente, en el que son deta
lladas tas tarifas que son proyectadas 
fijar en cada caso en el Boletín Oficial 
de la Generalidad de Cataluña de 3;1 
de Agosto de 1932, con exposición al 
público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento' dé Santa Coloma de 
Gramanet. Dentro del jilazo dado aí 
efecto fueron presentadas tres recla
maciones: por el Ayuntamiento de 
Barcelona, l3. Ignacio Sala y Sociedad 
general de Aguas de Barcelona; escri
tos que en unión del de contestación 
del peticionario ‘ obran en el expe
diente;

Resultando que el Ingeniero encar
gado por la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos del Pirineo briéntalí 
hecho un reconocimiento del terreno 
y estudiadas las reclamaciones presen- 
Ladas, considera aceptable el cálculo 
que hace el autor del proyecto del 
caudal subálveo del río Besós; y, , te
nidas en cuenta las captaciones que 
hoy se efectúan, considera posible el 
que aún puedan extraerse 7.000 metros 
cúbicos diarios sin merma de 'los d e 
rechos preestablecidos. Las Obras que 
se pretende legalizar son dos pozos 
construidos,, que son descritos én su 
informe, cuya forma y dimensiones 
coinciden sensiblemente con los que. 
figuran en la hoja número 2 de los 
planos del proyecto. Entiende procede 
acceder a lo solicitado y propone ¿l 
efecto las condiciones correspondió^* 
tes: \ "

Resultando que es favorable el in
forme de la Abogacía del Estado:

Resultando que la Jefatura de Aguas, 
de acuerdo con los anteriores: informes, 
cursa el expediente, para resolución ;cón 
fecha 31 de Diciembre próximo pasado:

Considerando que el expediente: %  
seguido lá tramitación correspondiente 
y son favorables los informesRemitidos:

Considerando que, en . relación .a: las 
reclamaciones presentadas al amparó de 
concesiones administrativas, no. parece 
ha de causar perjuicios a éstas las obras 
de captación realizadas/ y en cuanto a 
las reclamaciones de daños de carácter 
civil compete a los Tribunales ordina
rios la resolución que proceda,; toda vez 
que la Administración, respecto a las 
aguas de dominio privado,' su actuación 
se limita' á ejercer sobre ellas Ja vigi
lancia necesaria para que no puedan 
afectar a ía salubridad publica ni. a, la 
seguridd de las personas y bienes (ár* 
tículo 227 de la ley dé A guas): " : 

r Considerando que la legalización:de 
las obras efectuadas y * a p # q ñ -
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thdfeM ás ¿guas egpi&ífes há úk redürb 
d ar en « beneficio general: ■ •■■/•:'  

Considerando qué con 'fecha 18 de 
Enero, úlfimn el Negociado, con lacón-: 
form idad de la Sección, propuso las 
condiciones con 'que podría acccderse a 
íp . solicitado* y,, en ciimplimiepto de lo 
dlspqiisto'’ en- él' ap a rtad o ' 9 r  del artícu
lo"2*' de la ' Real o rden de In strucc ió tr 
d é “5 de Junio de 1883, pasó, eh exp</ 
dlénte a' inform e de lá  Sección, dé 
Q htas' hidráulicas de la Jun ta Supéríor 
Eorisultiva, ’quien lo devolvió con su 
correspondiente dictamen,

Este;'M inisterio ¡ha resuelto -acceder á 
lo- fSoíicitadó' con las condiciones si- 
guleñtes:- *.•-.■■■ -

j , a Se legalizan las obras y pozos 
constru idos; por Santa Gr loma Indus
trial; S. A„ en ’ terrenos de su propie- 
dád,: silos.en térm ino de Santa Colonia 
de Gramanet, con arreglo  ni proyecto 
sdlcrtto . en Barcelona el 20 dé Diclem- 
b íé  dé Í934 p o r-e í Ingeniero de Cami
nó sD . Luis Sánchez de Ocañá, con eu- 
y ts  obras podrán cap tarse hasta 7,00c 
¡métros cúbicos de agua diaria.
.52,*" Las obras de cáptaeión y défen* 

con toda la Instalación eleyatóLi a; 
deberá quedar term inada en e| plazo de 
m i año, contado a .partir de la fecha 
de- no tificación al in te re sa d o  de la pre
sénte autorización, dándose cuenta a ia 
Jefa tu ra de la Zona* lito ra l del P iriu  o 
O riental dé su 'term inación para  que sé 
proceda al reednoeimieuto final de las 
obras, levantándose acta en donde; cónsv 
té^e l;cum plim ien to  de- las presentes 
prescripciones y los nom bres de todos 
los sum inistradores d e  m ateriales y m á
quinas, ‘ qúe cum plirán las disposicioncs 
contenidas en. la prescripción 7.a .
/ 3 . a "La - Sociedad concesionaria do  

pódrá destinar las aguas captadas- al 
abastecimiento de aguas potables^- sin 
la* presentación d e l . oportuno proyectó 
en donde- consten cuantos ensayos . y 
documentos exijan Tas . dlsposicionés 
vigentes,.- > - • ; •
•- 4.a L a Sociedad concesidnaria some
te rá  a la aprobación d e . la -Je fa tu ra  de 
lá- Zona .litoral de l Pirineo Oriental, el 
método de medición que ^permita com
p ro b ar qué la - máxima, extracción de 
agua/diaria ' no excede d o  7.000 m etros 
cúbicos/ estando obligada a ‘tenerlo ins
ta! ádO' M . term inar ' el antedicho --plaza. 
V 5;V P ara  los diversos, suministros; ele 
agua se aprueban las tarifas qué figu
ran ,<p .éLpcoyccto y; que han shlq .ob
jeto d é  m rqfipaci.óh. publica, /  : / /
. . 0.*.; Ü n á . yez aprqbiulá el méta de-re- 
cóbocimiertto .final /d e /lú s /o b ra s ' ñ.p se 
bÓdrán modificar, éstas ni nyiguñáéde 
1 áá i ú s t a 1 a 'clones, -'sin.; au tdri za c i en d e , 1 a 
A d m in is tra c ió n ./ ,’/.. /  '
v ’/7d. Se fiendrá en cuenta ép to d a /la s  
ó b ía s  é jnstalaciohes'^la ley fie: P rótec- 
^ ó n : a.: la Industria macionáí ;y todas 
4ás;.dispo^icnones de 'carácter 'admufis- 
¿t/átiyo; SociaP y ':sah itario : qúe le s ;,séan
^ lié a b Je s .h h  - ó/ • /  ; ■ /  ’• . /
/ :8.a.̂  .Esta autorizaciónse... otorga, có.n 
a rreg id  :a las - disposiciones .. yígentés, 

/^ f lio m L  derecho de ■ p ropiedad/ y sin 
/perjuiciocide te rce ro ,'. caducando por 
^incumplimiento de cualquiera dé. éstas 
‘p re sc rip c io n e s .. ; . d  - ,  ó v . y ;

habiendo, aceptado-el peticionario 
dááypreinsertas condiciones .y remitido 
ypediza d e  dóO 'pnsétas,: según dispone' 
¿fa vigente, ley  .deL Timbre, ¿qué / e  bajía 
unida a lyéx¿ed i¿n te ,. de O rden cqhiú- 

*nicádá;|jOn é l Sr. M in istro itn  participo 
pará> su •e^dno^ÍMÍéntQ.> >:eT:del

interesado y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficiat de la p ro 
vincia, conforme al Decretó dé 2R/ ele 
Noviembre de 1932, publicado e n / la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1 dé D iciem bre 
siguiente. Madrid, 31 de Marzo íde 1930.
El Jefe de la Sección, Félix ‘ de los 
Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de™ la División 

H idráu lica de la IZona lito ra l del P i
rineo Oriental.

Vistos los inform es referen tes a los 
auxilios concedidos p o r el E stado¡pa- 
ra  la ejecución de las obras des tina
das al abastecim iento de Santa Cola
ina de F arnés (Gerona) y el acta de r 
reconocim iento final de las obras co
rrespondien tes al aprovfechamiehto 
de dos litros con treinta- cen tilitros 
de agua por segundo, derivados d é l a  
rie ra  de Castañet, con destino a d i
cha población, cuya concesión y /a u 
xilio han sido otorgados por Real or* 
den de 10 de Agosto de 1920, p u b lica
da en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 16 d e l....
mismo m es y año; "

Resultando que en el inform e del 
Ingeniero  encargado se hace constar 
que la presen tación  de un proyecto  re 
form ado, su aprobación por la D ele
gación de los Servicios H idráulicos 
del P irineo  O riental en 28 de D iciem 
bre de 1932, así como sus d iferenc ias 
respecto del proyecto de concesión:.: 

Resultando que el Consejo de E sta
do, de acuerdo con el Negociado, p ro 
pus ó que procede ap robar la p ro 
puesta de la Delegación de los Servi
cios H idráulicos del P irineo  O riental, 
con la salvedad de que en ningún caso 
las reform as in troduc idas ' en el p ro 
yecto podrán  alterar el im porte de la 
subvención concedida, que asciende a 
52.983,32 pesetas, publicándose en 30 
de Agosto de 1934 el co rrespond ien te 
D ecreto: '

Resultando que posterio rm ente se 
solicitó por el A yuntam iento au to ri
zación para m odificar el trazado, ele ¡a 
eoncesíon y em pa 1 m ar en la v alié de 
V erdaguer con la red genera! d e  d is
tribución , ahorrando  parte  de la’ tube
ría  de conducción,.; resulta o tra v a ria 
ción del im porte a /tener en cu e rd a ;

Resultando q u e /e l  abastecím ienlo 
de aguas de SantaéColorna de Fúrnés, 
a los efectos de la subvención; se d e s
com pone en tres .grupos, co rrespon 
dientes al proyecto p rim itivo ; al p ro 
yecto adicional reform ado y a ' las 
obras ejecutadas con an terio rid ad  al 
otorgam iento de íá conces ión :! ...

Resultando que el prim er grupo sub
ven cionab le y correspondiente : a/, las 
obras subsistentes del proyecto p r im i
tivo teniendo en cuenta las variaciones 
que indica el Ingeniero con a rreg ló la  
los precios de prés-upuesto aprhbádo, 
alcanza la cantidad de 18.835,43. pe
setas: ó /  ;; 7

Resultando que fas obras q u é  cons
tituyen el segundo-/, grupo son las que 
han sido necesarias ejecutar para com
pletar las del proyecto reform ado y 
o tra modificación que detalla el inge
niero y asciende su ’im porte a 22.339,97 
pesetas. Las obras que corresponden 
al tercer grupo pertenecen al prim er 
abastecim iento de íá población de San
ta Coloma ejecutadas en 1904; razón

por la que no deben ser subveiicio- 
nables: *' y

Resultando; que así se deduce u n .p re 
supuesto "de obras subvencionables de 
41,175,40, a cuya cantidad se debe ag re
gar su 16 por 100 de contrata, llegando 
a un total de presupuesto de 47.763,46, 
siendo, p o r tanto, la subvención del 
Estado el 50- por 100 de dicho p resu 
puesto :

Resultando- que, según consta en el 
acta, el Ayuntam iento de Santa Colo
ma de Fárués h a  cumplido con todas 
las condiciones de la concesión y - que 
las obras se han ejecutado, con arreglo  
a los proyectos y modificaciones ap ro 
badas y encontrarse las mismas en si- 
tqaqiQn de cum plir el, fin p a ra  el que 
fueron proyectadas y constru idas:

Resultando que la m aquinaria y Jos 
m ateriales etúpleados en las obras son 
de procedencia nacional, según se acre
d ita en el acta;

Considerando que el presupuesto sub- 
venciouable está bien estudiado, im por
tando 47,763,46 pesetas, por lo. cual h1 
subvención otorgable por el Estado con 
arreglo  al Real decreto de 9 de Junio  
de 1925 debe ser de 23,881,73, o sea el 
50 por 100 de aquella cantidad en tre
gada ai Ayuntamiento en cinco anuali
dades, a p a rtir  de la aprobación del 
acta de recepción de las obras;

Considerando que la revisión en el 
presupuesto de las >bnis estrictam ente 
subvencionables no soiam eute ’no ha re 
basado el lím ite de la subvención o to r
gada por Real orden de 10 do Agosto 
de 1929, que es dé 52.931,32 pesetas, y 
que por Decreto de 30 de Agosto de 
1934 se imponía como tope, sino que 
se ha logrado, una reducción de 29.101,59 
pesetas en la subvención otorgable por 
el Estado:

Considerando cumplidas las disposi
ciones legales vigentes y respetadas las 
condiciones que fueron señaladas en la 
Real orden de concesión y en el De
creto de 30 de Agosto de 1934;

•C onsiderando que son favorables a 
lá aprobación del presupuesto subven- 
cionnble m odificado y del acta de re
conocim iento final de las obras los in 
formes del Ingeniero  encargado y el 
del Ingeniero Jefe de Aguas del P ir i
neo Oriental,

Este M inisterio, a p ropuesta de la 
Sección, há-resuelto.;

1.° Q u e ja /su b v e n c ió n  otorgada al 
Ayuntam iento., de hun ta Coloma de 
Parnés por Real orden ce 10 d e  Agos
to de 1929, cuya can tidad  es de pese
tas 52.981,32, en v irtu d  de las facul
tades concedidas por el Decreto de 30 
de Agosto de 1934, quede reducida a 
23.881,73 pesetas, que se abonarán  en 
cinco anualidades iguales a p a r tir  de 
la aprobación de: -a-‘te de reconoci
miento final de las obras.

2.° A probar el . acta de reconoci
m iento final d e  las. obras: y au torizar 
al A yuntam iento para poner en explo
tación el aprovecham iento . -•

3.° Que en m om ento .oportuno, y 
previa la in tervención  co rrespond ien
te, se abone al A yuntan)ienlo de San
ta Coloma de /P arnés la prim era, anua
lidad de lays.ubvención lijada, que as
ciende a lá- •cantidad de 4.776;34 pe
sólas, con /cargo al capítulo &°, a r
tículo 4.°, grupo 2c\ concepto 2.°, del 
presupuesto, /v igen te , en cuanto la 
existencia Üéí créditos, para  estos fi
nes, lo perm itan . ■’
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Lo que de Orden comunicada por 
el ¡Sr. Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Madrid, 18 de Mar
zo de 1936.—El Jefe de la Sección, 
Félix de los Ríos.
.Señor Ingeniero Jefe de la .División 

H idráulica de la Zona ■ lito ral'id  el 
Pirineo Oriental,

Examinado el expediente de abas
tecimiento de aguas de Santiago de 
Compostela (Coruña) con aguas de 
los m anantiales Brañas de Bríus y 
Agro de Chon, de aquel término mu
nicipal, de la ¡Sociedad anónima Aguas 
Potables de Santiago :

Resultando que por Orden ministe
rial de 13 de Julio de 1932 se otorgó 
a Aguas Potables de Santiago, S. A., la 
concesión de las aguas vistas de los 
mencionados manantiales, basta un 
máximo de 24 litros por segundo; que 
en esa misma Orden m inisterial se 
precisan, dado que la Sociedad con
cesionaria solicita también las aguas 
subálveas, los requisitos que habían 
de cumplirse para  obtener la amplia
ción pedida, y que una de las condi
ciones impuestas era que las obras 
debían quedar term inadas en el plazo 
de dos años, contado a partir de la 
fecha de publicación en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  de la concesión:

Resultando que por Orden de 19 de 
Agosto de 1932 se remitió a la Dele
gación del Miño el expediente, a ¡fin 
de que se cumpliera lo ordenado con 
referencia a la petición de concesión 
de aguas subálveas; que devuelto el 
expediente por el Jefe de Aguas, acom
paña su comunicación de 1'5 de Julio 
de 1935 y más tarde la de 2 de Agosto 
de ese mismo año, por las qué pone 
en conocimiento de la Superioridad 
que, por haber renunciado la Sociedad 
concesionaria a la ampliación que se 
obtuviera con la captación de las aguas 
subálveas, procede tener por desisti
da, a la Sociedad anónima Aguas Pota
bles de Santiago de su petición de 
ampliación y ordenar se archive el 
correspondiente expediente:

Resultando que por Orden ministe
rial de 25 de Junio de 1935 se conce
dió a la Sociedad Aguas Potables de 
Santiago una prórroga de un año para 
term inar las obras; que durante la 
tramitación de esta prórroga tuvo lu

gar la entrada en este Centro de dos 
comunicaciones del Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Delegación del Miño, de 
fechas 14 de Junio y 8 de Julio de 
ese año, la prim era dando cuenta de 
su resolución de la misma fecha, acla
rando que entré los m anantiales con
cedidos, por la Orden m inisterial de 
concesión está también el denomina
do Salgueiriño; y la segunda acompa
ñando una instancia de la Sociedad 
concesionaria en la- que ésta solicita 
que, por ignorar si se había o no con
cedido la prórroga de un año solici
tada con anterioridad y dadas las ra 
zones que alega, se conceda una pró
rroga'to tal de dos años para  term inar 
las obras, petición inform ada favora
blemente por el Jefe de Aguas del 
M iño:

Considerando que la resolución de 
14 de Junio de 1935 del Jefe de Aguas 
de la Delegación' del Miño está dada 
en v irtud  de las atribuciones que le 
confieren las disposiciones y qué no 
hay nada que oponer a ello:

Considerando que desistida la So
ciedad Aguas Potables de Santiago de 
su petición de las aguas subálveas no 
ha lugar a que prosiga la tram itación 
del correspondiente expediente, y pro
cede, como indica, el Ingeniero Jefe, 
su archivo:

Considerando que la Sociedad con
cesionaria aduce como razón de no 
haber podido, term inar las obras den
tro  del plazo concedido la serie Me 
dificultades surgidas con los propieta
rios de las fincas situadas en los lu
gares de captación, razones que esti- 
iná aten d ib 1 e s 1 á Jéfatura dé Aguas, 
proponiendo se acceda a lo so lic itado:

Considerando que con la concesión 
de la prórroga se evitan los trastor
nos de toda clase que de su denega
ción se produjeran, sin beneficio al
guno para el bien general,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se confirme la resolución 

de la Jefatura de Aguas del Miño de 
fecha 14 de Junio de 1935, referente 
a la inclusión del m anantial Salguei
riño entre los qué se conceden a 
Aguas Potables de Santiago, S. A., por 
Orden ministerial de 13 de Julio 
de 1932.

2í.9 Que se tenga por desistida a 
dicha Sociedad de la petición de 
aprovechamiento de , aguas subálveas 
y se archive el expediente correspon
diente.

3.° Que se conceda a la mencio
nada Sociedad una prórroga de dos 
años para la ejecución de las obras, 
debiendo, por lo tanto, quedar éstas ter
minadas en 13 de Julio de 1936.

Lo que de Orden del señor Minis
tro participo a V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 20 de Marzo de 1936. 
El Jefe de la Sección, Félix de los 
Ríos.
Señor Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica de la Zona litoral del 
Norte de España.

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO

Celebrado el día 31 del pasado mes 
de Marzo el concurso para la ejecu
ción de las obras de riego superficial 
del firme con betún asfáltico en el 
trozo prim ero de la carretera de El 
Pardo a la Sierra de Guadarrama,

El Ministerio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar las mencionadas 
obras a la Sociedad Española Purice- 
lli, que se compromete a ejecutarlas, 
con estricta sujeción a las condicio
nes exigidas, por el precio que figura 
en su proposición, que es de setenta 
y cinco mil quinientas noventa y cin
co pesetas (75.595), entendiéndose que 
el precio indicado es de ejecución por 
contrata, o sea neto para la Adminis
tración.

Madrid, 1.° de Abril de 1936.— El 
Ingeniero Director, Fernando Casa
riego.

Celebrado el día 31 del pasado mes 
de Marzo el concurso para la ejecu
ción de las obras de demolición de la 
finca número 15 del paseo izquierdo 
del Hipódromo,

El Ministerio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar las mencionadas 
obras a la Sociedad Española Purice- 
lli, quien se compromete a ejecutarlas 
en las condiciones determinadas en 
los pliegos respectivos, abonando al 
Estado la cantidad de cuatro mil pe
setas (4.000).

Madrid, 1.° de Abril de 1936. — El 
Ingeniero Director, Fernando Casa
riego.


